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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R&nu nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su iiñportante salud,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
, ., , ] 

REAL DECRETO. . (
En el expediente y autos de competencia susci- (

tada éntre el Gobernador de la provincia de Zamora j
y  el Juez de primera instancia de Toro, de los cua
les resulta:

Qué en 24 de Julio de 4860 acudió ante el referí- ( 
do Juzgad# D. Miguel García Mérida, vecino de Toro, 
coU un interdicto de retener contra su convecino 
Juan Gil porque estando el querellante en ía quieta .
y pacífica posesión, á título d e heredero de sus p a - }
dreá,4 de una tierra de cabida de fanega y media al 
sitio denominado Pago del Bagtiero, término de aque
lla ciudad, se había intrusado Juan Gil en parte de la 
finca como de media fanega, levantando mojones, 
arando el terreno ocupado, y sembrándolo de patatas 
sobre la cebada en él nacida:

Que admitido el interdicto, prévia la constitución 
de fianza, por haberse pedido fuera sustanciado sin 
audiencia del querellado, y en vista de la información 
testifical presentada, recayó auto restitutorio repo- ]
niendo las cosas al ser y estado que tenían anterior
mente : (

Que habiéndose notificado el proveido del Juez á i
Juan Gil para su cumplimiento, presentó este un es- <
crito en que, manifestando que la tierra á que se re - ]
feria el querellante formaba parte de otra de mayor <
cabida que la era contigua, y que habia adquirido dej i
Estado según escritura que exhibía otorgada en 22 
de Diciembre de 4 859 , concluía pidiendo se declara- <
se el Juzgado incompetente para conocer y pasar las (
actuaciones al Gobernador de la provincia, puesto <

que la queja interpuesta era referente á la finca v en - 5
dida por la nación, y no se habia intentado con ante- (
rioridad al juicio la reclamación en la via gubernati
va á que se refiere el art. 473 de la instrucción de <
34 de Mayo de 4855: <

Que desechada esta excepción, el Gobernador de <
la provincia, á excitación del querellado y de acuerdo 1
con el informe del Consejo provincial, requirió al Juz- ¡
gado de inhibición invocando las prescripciones de ¡
la Real órden de 25 de Noviembre de 4839 , de la 
de 20 de Setiembre de 4852, y del art. 473 de la ins
trucción de 34 de Mayo de 4855:

Que el Juez, sustanciado el incidente de compe- <
tencia, y habiendo alegado la parte actora que el ter
reno invadido no formaba parte del enajenado por 
el Estado porque se hallaba en cultivó desde antiguo, '
y lo sacado á; subasta pública habían sido unos chapa- 
dales sin cultivar, sostuvo su jurisdicción en los con- í
siderandos de que la sentencia habia causado ejecu
toria y da que Gil había duplicado la competencia, 
eligiendo primero la declinatoria, y acudiendo des
pués á la inhibitoria, contra lo que está terminante
mente preceptuado en varias decisiones del Tribunal 
Supremo de Justicia, que declaran no pueden pro
moverse simultánea ni sucesivamente, sino que debe 
elegirse uno de aquellos medios y atenerse al resul
tado que ofrezca:

Y finalmente, que insistiendo el Gobernador en 
su requerimiento, resultó el presente conflicto.

Vista la disposición cuarta de la Real órden de 25 ¡ 
de Noviembre de 4859, y el art. 4.° de la de 20 de \ 
Setiembre de 4 852, que expresan son puramente gu- j 
ternativos los expedientes sobre la subasta y venta ' 
de bienes nacionales miéntras que los compradores I 
no estén en plena y pacífica posesión y terminados j 
los expedientes de subastas, y que por lo tanto cor- I 
responderá á los Consejos provinciales y al Real (hoy I 
de Estado) el conocimiento de todas las cuestiones i 
contenciosas relativas á la validez, inteligencia y  
cumplimiento de los arriendos y  subastas de los m is
mos bienes y actos posesorios que de ellas se deriven: 

Vista la Real órden de 25 de Enero de 4 849, que 
declara contencioso-administrativo todo lo relativo á 
la validez ó nulidad de las ventas de bienes naciona
les, á la interpretación de sus cláusulas, á la desig
nación de la cosa enajenada y declaración de la per
sona á quien se vendió, y á la ejecución del contrato:
_ Vistos el art. 2.° y el párrafo tercero del art. 3.° 
del Real decreto de 4 de Junio de 4847, que dice:
(( olo los Jefes políticos (hoy Gobernadores) pueden 
promover competencias,» y que entre las limitaciones 
íu e  se impone á esta atribución de aquella Autoridad 

i ^ apren de la de no poder entablarlas en los juicios 
guacidos con sentencia pasada en autoridad de cosa
Juzgada: ■

Considerando:
4*° Que siendo el objeto del interdicto incoado 

ante el Juzgado de primera instancia de Toro por Don 
«figuel García Mérida un acto que se dice posesorio, 
°omo consecuencia del contrato de subasta celebrado 
con el Estado por Juan Gil, son competentes las Au
toridades y Tribunales administrativos con arreglo á 

Reales órdenes citadas, tanto para determinar la 
rocedencia del acto, cuanto para conocer de la  cues- 
*°n prévia del deslinde de la cosa vendida, sin la 

9ue no puede pronunciarse sentencia con respectó á 
^  btfrusipil denunciada, quedándo á salvo la acrípn

de propiedad que las partes puedan ejercitar ante los 
Tribunales:

f 2.° Que no es aplicable á las cuestiones de airi- 
luiciones y jurisdicción siiscitadas entre la Adminis
tración y los Tribunales de justicia, lo invocado por 
ej Juzgádo referente á la jurisprudencia*4 establecida : 
eU varias decisiones por ql Tribunal Suprenao de Jus- 
tfcia, puesto que no pudíendío ser entablados los re
cursos de esta índole* knás que por los Gobernadores 
caviles, no cabe con respecto á ¿líos la duplicidad de 
competencia que aquellas tienden á evitar:

Y 3.° Que conforme á lo qué repetidamente se 
líe va declarado en resoluciones análogas, el proveido 
fiel Juez en el interdicto, que es un juicio sumarísimo 

posesión, no causa la ejecutoria á que se refiére el 
párrafo tercero del art. 3.° del Real decreto de 4 de 
Junio de 4 847;

De conformidad con lo consultado por el Consejo 
de Estado, eq  pleno ,

Vengo en decidir está competencia á favor de la 
Administración!
\ Dádp en Páíláéió'á" veintinueve de Noviembre de 

ipil ochocientos sé^nta y uno. j  v

Está rubricado dk la Real mano.
. El  Min ist r ó  le  u  Go bernación ,

JOSÉ DE p o s a d a  h e r r e r a .

M IN IS TER IO  D E LA  G U ER R A

Número 35.— Circular,

Exemo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy ál Capitán general de Galicia lo que sigu e:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) del escrito 
de V. E ., fecha 46 de Abril último, por el que con
sulta si á los prófugos que resulten sin responsabili
dad en quintas se les ha de rebajar en todo ó en 
parte el tiempo de su recargo. Enterada S. M .; oido 
el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na y Secciones de Guerra y Gobernación del Conse
jo de Estado, y de conformidad con lo expuesto por 
estas últim as, ha tenido á bien otorgar como gracia 
especial á los prófugos con recargo destinados ai Fijo 
de Ceuta, al ser relevados por quintos á quienes cor
respondía servir la plaza que aquellos cubrían , el 
que solo sufran la mitad del recargo que se les hu
biese impuesto por los Consejos provinciales; y que 
en el caso de que llevasen más tiempo sirviendo 
cuando esto tenga lugar, se les expida desde luego 
el certificado de libertad, siéndoles de abono todo 
el que excediese de la mencionada mitad del recar
go para el dia en que pudiese corresponderles la 
suerte de soldados.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 4864.

El Subsecretario,
0  FRANCISCO DE UXTÁRIZ.
Señor.....

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

 Qbras públicas. -  Negociado 9.º 

limo. S r .: Cónfortóándose, la JReina (Q. D. G j  
=eon lo propuesto pqr esa Dirección, de acuerdo con 
lo informado por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertps, ha tenido á bien autorizar á Don 
Felipe Bertrán y Amat para q u e , salvo el derecho 
de propiedad y  sin perjuicio de tercero, construya 
una mina con objeto de aprovechar las aguas sub
terráneas que sq encuentren en la riera denominada 

¿ del Frare N egre, término dé San Gervasio, provincia 
; de Bárcélohá ; debíéñdo sujetarse á las condiciones 
■siguiente: j ,
[ 4 .a La nueva mina empezará en el pozo siete, en
: vez del ocho qqe se proppqe en el proyecto presen- 
j tado, y seguirá toda ella siendo de absorción hasta 
[ unirse eon la que ya tiene el concesionario en el pozo
j once.

2A En todo lo demás que no se modifica ppr la 
precedente condición, sé seguirán estrictamente las 
indicaciones del proyecto referido.

3 .a Con la apertura de pozos en la riera no podrá 
de ningún modo alterarse su régimen, ni impedirse el 
libre tránsito de carruajes por ella.

4.a Los pozos que se hayan de abrir se volverán 
á rellenar ó se revestirán de fábrica de ladrillo, ta
pando también sus bocas á fin de evitar hundi
mientos.

5. Se ejecutarán todas las obras bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 43 de Diciembre de 4864.

POSADA HERRERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
de Marina.

Diciembre 49. Desestimando instancia de D. José Mo
reno; Notario de Reinos, en solicitud de que se le nombre 
Escribano auxiliar del Juzgado de Marina en esta corte.

Id. id. Idem otra del Presbítero D, José María de Yume 
fririnada in8res r̂ en el Cuerpo administrativo de

« ^°Ú^óiéñdo cuatro meses de licencia para
Fuentes de la Capipana a( Alférez de navio D. Ildefonso 
Aguilar y Gil de Gilbaja. ‘

jd . $0. Idem .dos meses de id. para esta corte al Te- 
nienté de na.vio D. César B^ibiafii y Trines.

Id. id. Disponiendo qué por las Comandancias de las 
provincias marítimas de los tres departamentos y aposta- 
dero de la Habana se faeiliveoá D.Atidrés de Carmuntia,

Director del Diario m ercantil, nombrado Lloyd español, 
cuantas noticias determina el estado que se remite en  los 
térm inos y períodos que sean compatibles con las ocu
paciones del servicio.

Id. id. Concediendo al m atriculado András Serna po
ner un sustituto para el servicio, que reúna las condi
ciones establecidas al efecto.

Id. id. Idem la graduación de Alférez de fragata al 
prim er Contramaestre de la Armada D. Francisco San- 
tandreu y Tomás.

Id. id. Idem plaza de tercer Contramaestre de la A r
mada á Fernando Merioso y Domínguez.

Id. id. ídem plaza de aprendices navales á los jóvenes 
que á continuación se expresan :

Manuel Figuerola y Garrido.
José Benito Taibo y Alvarez.
Vicente la Rosa y Crespo.
Luis Tapia y Risueño.
Manuel Martin y Valle.
José Manuel Guiflén y Huertas.
Federico López y  Zambrano.
Juan Bautista Solano y  Sace.
Rafaéi Alvarez y Sánchez.
Manuel Monta nave y Rodríguez.
Francisco Peñanda y Varriz.
Juan Pouseti y Mercadal.

i Pedro Revilla y Murcia.
Agustín Alcaráz y Cantalapiedra.
José Antonio Rams y Roca.
José Antonio Montero y Catalá.
Vicente Pascual y Herrero.
Julián Alvarez Santullano y Pena.
Agustín Martínez y Muñoz.
José Aleu y Pelegi í.

. Manuel Romero y Romero.
Manuel Ralo y Navarro.
Federico Casadas y Lellut.
Manuel Martin y  Bellido.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
•  _____

En la villa y corte de Madrid , á 47 de Diciembre de 
1864, en los autos de competencia que ante Nos penden 
mtre el Juzgado d e ja  Capitanía general de Aragón y el 
le prim era instancia de Jaca acerca del conocimiento de 
a causa formada contra el desertor del ejército Ignacio 
Hendiara por homicidio:

Resultando que en el año de 4849 fué m uerto violen- 
;amente Juan  Perez en su pueblo de Fayo, con cuyo mo- 
ivo la jurisdicción ordinaria instruyó la correspondien- 
e  causa , en la q u e .fu é  comprendido Ignacio Mendiara, 
gnorándose entonces que fuera desertor del e jérd ito ; y 
¡eguida respecto del mismo en rebeldía , se dictó sen ten 
cia en 47 ae Mayo de 4 850 condenándole en 20 años de 
'eclusion y demás penas accesorias de esta , con calidad 
le ser oido si se presentase ó fuese hab ido :

Resultando que posteriormente, hasta el año de 4 852, 
je practicaron diligencias en su busca, encargando su 
captura á los Alcaldes de su pueblo y de los inmediatos, 
y á la Guardia civil, sin  que á pesajp de ello pudiera 
conseguirse:

Resultando que en el corriente año fué aprehendido 
si Ignacio por la Guardia civil en el concepto de deser- 
:or del e jército , de lo que dió parte al Juez de prim era 
nstancisr de Jaca por razón del homicidio, y de que lo 
Donia á disposición de la Autoridad militar, la cual recla
mó el conocimiento de la causa por el referido delito, 
Driginándose la presente com petencia:

Resultando que la expresada Autoridad militar alega 
jue es preciso, para que la jurisdicción ordinaria conoz
ca de los delitos que cometieren los desertores del ejérci
to , que estos sean aprehendidos por la misma ó por sus 
agentes, y que Ignacio Mendiara lo fué simplemente en 
concepto de desertor por la Guardia civil, que es parte 
ie l ejército, y  depende en cuanto á su organización, per
sonal y disciplina del Ministerio de la G u erra , invocando 
además lo dispuesto en la Real órden de 8 de Junio de 
4852, expedida por el referido Ministerio :

Y resultando que el Juez de primera instancia de Jaca 
se apoya en las Reales disposiciones de 4 9 de Enero de 
4795 y  30 de Agosto de 4836, por la que se restableció 
la ley de 4 4 de Setiembre de 4 820; en  la 5 .\  tít. .9.** li
bro 42 de la Novísima Recopilación, y  en la Real órden 
de 8 de Julio de 4852; añadiendo que , aun cuando al 
tiempo de la comisión del delito era Mendiara desertor del 
ejército, habia perdido el fuero militar; y que además habia 
sido capturado por la Guardia civil, dependiente, en 
ouanto al servicio, del Ministerio de la G obernación, y 
bajo tal supuesto considerada como fuerza civil, y no de 
guerra:

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
T ribunal D. Eduardo E lio :

Considerando que el decreto de 4 4 de Setiembre de 
48!G, restablecido eo  30 de Agosto de 4836, en su  art. 4.° 
declara .desaforado al desertor del ejército ó  Armada que, 
habiendo cometido solo ó acompañado algún delito , es 
ap reh en d id o p o r 'la  jurisdicción o rd inaria , disponiendo 
en el 5,° que ios Jueces ordinarios reclamen de la A utori
dad m ilitar al desertor que resulte complicado por delitos 
cometidos después de la deserción en  causa de que los 
mismos conozcan, aunque se haya vuelto á incorporar al 
cuerpo de que hubiese desertado:

• Considerando que la jurisd iccioa ordinaria procesó y 
condenó en rebeldía á Ignacio Mendiara en la causa que 
formó por el homicidio de Juan Perez, cometido después 
de la deserción que Mendiara efectuó:

Considerando que con este motivo el Juez de prime
ra instancia de Jaca comunicó órden á la Guardia civil 
para que procurase aprehender al prófugo mucho ántes 
de haberse hecho cargo de él la Autoridad militar ; y que 
habiendo logrado la Guardia civ il, no ménos auxiliar del 
fuero común que del militar en la captura de los delin
cuentes, la aprehensión del referido Mendiara en concep
to de desertor, y sabiendo su complicidad en dicha 
muerte, es evidente que en aquel acto cumplió también 
órdenes que procedían de la jurisdicción ordinaria: 

Considerando que en estas circunstancias debe repu
tarse realizada por esta la captura en cuanto al delito de 
homicidio, y por consiguiente no falta ninguno de los re
quisitos que exigen los expresados artículos 4.° y 5.° para 
que proceda el desafuero ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de p r i
mera instancia de Jaca , al que se rem itan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla ti
va  , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo p ronunciam os, mandamos y firm am os.= Juan 
Martin C arram olino .=R am on María dg- Arrióla. = F é lix  
Herrera de la R iva—Juan María B iec.^Félípe de (Jrb i- 
na.==Eduardo Elío.=Dom ingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D, Eduardo Elío, Ministro del Tribu
nal Supremo de Justic ia , estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 47 de Diciembre de 4861. =  Dionisio An
tonio de Puga. _______

En la villa y corte de M adrid, á 48 de Diciembre 
de 4864, en los autos que penden ante Nos por recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Huesca y en la Real Audiencia de Zaragoza por Dot 
Juan Dartigalongue, como marido de Doña Catalina Sofía 
de Mairac contra Doña Rafaela Villanova, Marquesa viu
da de Villa-Lopez, en los cuales ha sido parte el Minis

terio fiscal, sobre pago~de 'unasapensiones enfitéuticas y 
comiso del dominio útil de la finca:

Resultando q u e , á consecuencia de los sucesos polí- 
cos de fines del siglo XVI, fueron confiscados y entregados 
los bienes de D. Martin de Lanuza por el Rey D. Felipe II 
al Monasterio de Nuestra Señora de Loreto de Huesca, 
entre los cuales se comprendió el Castillo ó Pardina de 
Turillos, procedente de vinculación:

Resultando que en 8 de Noviembre de 1847 la nom 
brada co m u n id ad je  religiosos de Loreto, poseedora de 
los indicados b ien es , otorgó escritura por la que dió 
con licencia de su superior en enfitéusis á José Oiiván y 
su  m ujer María Fañana, y á sus sucesores, el Castillo ó 
Pardina de Turillos con la condición, entre o tras, de pa
gar perpétuam ente en cada año la octava parte de todo 
género de granos y legum bres que se criasen |y |cogieran  
dentro de dicho coto, exceptuado el huerto y sus fru 
tos, siem pre’\que  no excediese su cabida de dos fanegas 
de tierra de sem bradura, y además cuatro fanegas de tr i
go por el derecho de casal, y dos onzas de oro por todas 
las yerbas que les cedieron tam b ién ; y con la obligación 
de que habían  de hab itar ordinariam ente en el Castillo, 
trabajando las tierras por si , cayendo estas en caso de 
faltar¡al|pago¡del|casal?ó dejar de habitarle!., Castillo por 
espacio de más de cuatro m eses:

Resultando que D. Prudencio Oiiván y su m ujer Doña 
María Lasierra, sucesores de José Oiiván, con autoriza- 
ciou de la Intendencia de la provincia, poseedora, del do
minio directo de los sobredichos bienes por supresión 
de las comunidades religiosas, otorgaron una escritura 
en 46 de O ctubre de 4 839 por la cual vendieron á Don 
José Perez, marido de la actual dem andada,el dominio útil 
de la expresada Pardina de Turillos por precio de 50.000 
reales, con la obligación de pagar ai monasterio de Loretó, 
y por su supresión á la Administración de Amortización, 
en cada un año y dia de San Andrés 32 j'du rosi’y cuatro 
fanegas de trigo por derecho de casal, y la octava parte 
de los frutos que cogiesen por décima y prim icia, sin otro 
gravám en, y se obligaron á la eviccion y  saneamiento: 

Resultando que en 23 de Octubre de 4844 D. Juan Dar
tigalongue, á nom bre de su esposa, presentó demanda r e 
clamando de la Hacienda pública los bienes vinculados 
por D. Pedro Fernandez de Bergua , prim ero y tercero 
de este n o m b re , entre los que se comprendía el castillo 
de Turillos confiscados á D. Martin de Lanuza ; y que se
guido el pleito por sus trám ites, terminó por sentencia de 
revista que pronunció la Audiencia de Zaragoza en 47 de 
Marzo de 4 846, que quedó firme por haber desestimado 
este Supremo T ribunal el recurso de nulidad que in ter
puso el Ministerio fiscal, y en la cual se¿declaró^quejo- 
dos los bienes vinculados por dichos B ergua, existentes al 
tiempo de la supresión del convento de agustinos calza
dos de Nuestra Señora de Loreto, pertenecían á D. Juan 
Dartigalongue en representación de su esposa , con más 
los frutos y rentas desde la contestación de la demanda, y 
reserva del derecho que le asistiese para reclamar los v en 
didos donde y como correspondiese, con sujeción á los 
decretos vigentes sobre enajenación de los bienes que 
fueron de las suprim idas comunidades religiosas, y atem 
perándose á lo dispuesto en la ley de 27 de Setiembre 
de 4 820 y sus concordantes:

Resultando que ántes de recaer la anterior ejecutoria, 
ó sea en 44 de Diciembre de 4 845, D. León Perez redimió 
ios tréudos pertenecientes á los agustinos de L oreto , en
tregando en la Tesorería de la Administración principal 
de Rentas de la provincia de Huesca 46.503 rs. y 40 m a
ravedís que importaba el capital de ellos:

Resultando que en uso del derecho reservado á Dar
tigalongue por dicha ejecutoria, y fundado en ella , p re
sentó demanda en 3 de Abril de 4 856 pidiendo se conde
nase á Doña Rafaela V illanova, viuda y heredera de 
D. León Perez, á que le pagase 200 cahíces de-trigo y 400 
de cebada por 20 anualidades del ocheno correspondien
tes á los años de 4835 á 4 855; 4 6 celemines de trigo por 
el casal, y 40 onzas de oro por las yerbas , y se declarase 
al mismo tiempo que el dominio útil habia caido en co
miso por no cum plir la enfitéuta con las condiciones¡tri- 
b u ta r ia s :

Resultando que Doña Rafaela Villanova pidió se la 
absolviese libremente de la demanda, y  se declarase al 
propio tiempo que el Castillo de Turillos, con todas sus 
tierras, la pertenecían en pleno dominio por la compra 
que del útil hizo su marido á los consortes Prudencio 
Oiiván y María Lasierra, y por la redención del censo en- 
fitéutico que dicho Castillo tenia sobre sí; y expuso que 
el pago dei ocheno era una prestación decimal abolida; 
que estaban redimidas las otras dos prestaciones censua
les con arreglo á las disposiciones de la m ateria , y que 
á ella no perjudicaba n i podia perjudicar la sentencia 
obtenida por Dartigalongue en 4846 en el pleito seguido 
con la Hacienda p ú b lica ; puesto que no fué parte en él:

Resultando que el demandante, al suplicar, alegó que 
la citación de la Marquesa en el pleito con la Hacienda 
era innecesaria , toda vez que sé trataba de quién debia 
tener los bienes embargados, y que la venta hecha á.Doir 
León Perez en 4839 , obligándose al pago de los frutos, 
fué contra ley por estar publicado el decreto de aboli
ción de los d iezm os; y si el de 5 de Marzo de 4836 au 
torizó á los censatarios para red im ir, ni el Comisionado 
ni Perez pudieron hacerlo de j o s  que solicitaba por ha
ber sobre ello u n  pleito pendiente:

Resultando qué á esto contestó la Marquesa que, si 
bien se habían dictado varias disposiciones como la de 
39 de Julio de 4837 y 20 de Julio de 4 838 sobre prestacio
nes decimales, era lo cierto que no se abolieron hasta 4844, 
por lo cual nada de extraño tenia que sú  ésposo se obli
gase en 4839, y que cuando pidió la redención los bienes 
no eran  litigiosos para é l, según la glosa de la lev 43, 
tít. 7.° de la Partida 3.’; pues no solo ignoraba hubiese 
demanda entablada sino que no se le habia hecho saber 
solicitud alguna de IJartigalongue:

Resultando que recibido el pleito á prueba , y  hechas 
las que propusieron las p a rte s , el Juez de prim era ins
tancia en 24 de Noviembre de 4 858 , después de haber 
oido al Promotor fiscal, que coadyuvó, las excepciones 
de la demandada , dictó sentencia , que revocaron el Re
gente y  cuatro Magistrados de la Audiencia de Zaragoza 
por la que pronunciaron en 34 de Febrero de 4 859 , con
denando á Doña Rafaela Villanova , Marquesa viuda de 
V illa-Lopez, á satisfacer á D. Juan Dartigalongue, en 
la calidad que litiga , las pensiones vencidas desde 6 de 
Diciembre de 4844 á razón de 4 0 cahíces de trigo y tres 
cahíces y seis fanegas de cebada por razón del ocheno de 
frutos del Castillo ó Pardina de Turillos; y  declararon 
sin lugar el comiso del dominio ú ti l ,  reservando á D ar
tigalongue su derecho respecto á la luición de las otras 
dos prestaciones y pensiones vencidas para que usara de 
él como viere convenirle:

Y resultando que contra los dos primpros ATíremos 
de este fallo interpuso la Marquesa recurso de casación, 
en cuanto al primero porque siendo el octavo de frutos 
una prestación decim al, distinta por su naturaleza y o ri
gen de las otras dos impuestas como tréudos , cuya dife
rencia se consignó en la misma escritura de 8 de No
viem bre de 4817 , al excluir del pacto en que se estable
ció todas las condiciones enfitéuticas que expresam ente 
se consignaron en el siguiente, concretándolas á los dos 
tréudos perpétuos pactados como precio del enfitéusis, se 
han  infringido en su concepto:

4.® La ley 2.a, tít. 20, Partida 4.a, toda vez que al sa
lir las tierras de Turillos del dominio útil de los religio
sos de Loreto, que las cultivaban y á la vez percibían el 
diezmo de los fru tos, volvieron á su prim itiva condición 
de estar sujetas á esa prestación :

2.® La ley 4.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación que ordena el cum plim iento de los con tra to s, por
que reconociéndose por el del enfitéusis de 4847 que la 
prestación del octavo de frutos no era enfitéutica, la con
sidera sin embargo como tal la sentencia:

Y 3.® El decreto de las Córtes de 24 de Julio de 4837, 
sancionado en el 29 del mismo, pues abolidas las pres

taciones decimales se condena á la recurren te  á pagar 
el ocheno de los frutos :

Respecto al segundo extremo ó punto decidido por 
ser opuesta la sentencia á doctrina, pues aun considera
da la prestación de la octava parte de frutos como enfi
téutica , debieron mandarse rebajar la part8 correspon
diente al diezm o, según una ejecutoria de la Real Au
diencia de Zaragoza, que supone dada sobre caso análogo, 
y todas las contribuciones y cargas correspondientes á 
la utilidad del dominio directo, que eran de obligación 
del convento, conforme al pacto noveno de la escritura de 
4847, y  que la recu rren te  tiene satisfechas:

Y contraria también á la jurisprudencia de Aragón, 
consignada por el comentador La R ip a , que no sostiene 
el comiso por no habitar y cultivar por sí mismo las tie r
ra s ; á la escritura otorgada en 4839 por D. Prudencio 
Oiiván , y á la ley 4.a, tít. 4.®, Partida 6.a, atendidas las 
condiciones de una de las personas á quienes aquel cedió 
el dominio ú t i l ; ley que en esta parte deroga la 28, tí tu 
lo &.♦, P a rtid a  » .y y  1 .* ,titulo 4 5, libro 40 de la Novísima 
Recopilación citadas en la sentencia, pues solo habla del 
comiso por insolvencia:

Y en cuanto al tercer extremo de la sen tencia , ó sea 
la reserva de derecho á favor de Dartigalongue, expuso la 
Marquesa que el recurso le dirigía contra las dos pr im eras 
decisiones de la sentencia, persuadida de que la reserva 
que se hacia en la últim a después de declarar la luición 
como hecho consum ado, y no declararla obligada á las 
pensiones j no era contra ella ; pues en otro caso , de r e 
sultar comprometidos los litigantes á nuevo litigio sobre 
un  punto discutido, desde luego le interponía tam bién 
contra esa declaración:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Laureano Rojo de 
N orzagaray:

Considerando que el contrato consignado en la escri—
? tura de 8 de Noviembre de 4847, otorgada por la com uni

dad de agustinos de L oreto, fué puram ente enfitéutico, 
y que por consiguiente las prestaciones en él pactadas 
deben reputarse de la misma naturaleza:

Considerando, adem ás, que en dicha escritura nada 
se dijo ni consta acerca del derecho de la comunidad á 
percib ir el diezmo de las tierras que dió en enfitéusis, n i 
de la obligación de los enfitéutas á pagarlo:

Considerando, por lo mismo, que no pueden in v o ca r
se con oportunidad en este caso las leyes relativas al p a 
go y abolición de |a prestación decim al:

Considerando que calificado por la sentencia el con
trato referido, según su naturaleza y con sujeción á su 
literal contexto, no se ha infringido la ley 1.a, tít. 4.°, li
bro 4 0 de la Novísima Recopilación:

Considerando que, no habiendo sido objeto del pleito 
que se dedugera de la prestación del ocheno el im porte 
del mismo y de las con tribuciones, no puede ser m otivo 
de casación el que no se haya decidido acerca de tales de
ducciones:

Considerando que la parte de la sentencia favorable á 
uno de los litigantes no puede ser tampoco motivo de ca
sación respecto del favorecido, según lo tiene declarado 
este T rib u n a l, y  que en este caso se halla la recu rren te  
respecto de la declaración hecha en la sentencia acerca 
del comiso de las tierras objeto del litigio:

Considerando que la reserva de un derecho nada deci
de definitivamente, y por lo mismo no puede fu n d arse 'so 
bre ella un recurso de casación, con particularidad cuan
do no se cita la ley ó doctrina que al hacerla se haya in 
fringido;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al interpuesto por Doña Rafaela V illanova, 
Marquesa viuda de Villa-Lopez, á la que condenamos en 
las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Za
ragoza con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Antero de 
Echarri.=> Gabriel Geruelo de V elasco.=Joaquín de P a l
ma y V inuesa.=Pablo Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo 
de N orzagaray.=V entura de Coisa y  Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an te- 
rio r por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de N orzagaray, Mi
nistro  de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Jus^ 
tic ia , estándose celebrando audiencia pública en la mis-* 
m a, de que certifico como Escribano de Cámapa hab ili
tado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 48 de Diciembre de 4864 .«=»LuisCalatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire cc ió n  g e n e r a l de R en tas E sta n ca d a s.
Esta Dirección general ha. dispuesto ,qyue el dia 3 de 

Febrero inmediato se efectúe segunda subasta en la Fá
brica nacional del Sello para contratar la adquisición de 
la tela de estopa que se necesita en aquel establecimien
to con destino á enfardar el papel de cubiertas de cajeti
llas de tabacos durante el año de 4862, sujetándose dicha 
subasta ai tipo y condiciones del pliego que aparece in
serto en la Gaceta del 27 de Octubre último; advirtieudo 
que la admisión de proposiciones á loslicitadores tendrá 
lugar dqsdeja^doce hasta las doce v media, que es Ía 
hora que señala la condición 8.a del pliego.

Esta Dirección general ha dispuesto q ue  el dia 4 4 de 
Enero inmediato se celebre nueva subasta en la Fábrica 
de tabacos de Santander para contratar la construcción 
de los cajones de pino que necesita dicho establecim iento 
hasta fin de Diciembre de 4862, con sujeción á las condi
ciones del pliego inserto  en la Gaceta de 34 de Agosto 
último, y bajo el mismo tipo de un real 25 cénts. que 
sirvió para la anterior subasta.

Madrid 24 de Diciembre de 4864.=J. M. de Ossorno.

Dirección general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

El dia 4 4 de Enero próximo tendrá lugar en las minas 
de Riotinto la subasta para contratar el servicio de carga 
y descarga de pilones en aquel establecimiento du ran te  
el en trante año de 4 862, bajo el tipo máximo admisible 
de 6,80 rs. por cada metro cúbico de m ineral que resulte 
cargado y descargado en los referidos pilones, y  con su 
jeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en  esta Dirección general y en  
aquellas minas.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al mo
delo siguiente:

«El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para contratar el servicio de carga y  des
carga de pilones de saturación existentes ó que se esta-- 
blezcan de nuevo en este establecimiento para todo el 
año de 4 862, se compromete á tom arlo á su  cargo en el 
precio d e  cada m etro cúbico.

(Fecha y firma.)»
Madrid 49 de Diciembre de 4864.=E1 Director gene

ra l , José Gener.

El dia 14 de Enero próximo tendrá lugar en las minas 
de Linares la subasta para contratar el servicio de h ab i
litación y construcción de herram ientas du ran te  el e n 
tran te  año de 4862, con sujeción á lo estipulado en el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en aquel establecimiento, y  bajo los 
tipos máximos admisibles siguientes: de u n  rea l po r la  
habilitación y m erm a de la herram ienta de cada jo rna l 
de barrenero picador, apreciándose uno de estos por 
cada dos de entivacion; 46 rs. por la de cada fundición 
de horno reverbero ; 42 rs. por la de horno de cubo ó 
manga; 50 rs. por la arroba de herramienta nueva de 
mina, y 40 rs, por lado fundición.



t*3? proporciones se presentarán arredadas al mo
delo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el servicio de la herramienta de las minas de Lina
res en el ano de 1862, se compromete á cumplirlas por
ios precios de rs. arroba de herramienta nueva de
P ina’    • Ia de fundición;................rs. fundición de
nomo reverbero;................ la de horno de cuba ó manga,

: .......... cents, de real por cada jornal de barrenero pi
cador que se invierta en las '•excavaciones.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 19 de Diciembre de 1861.« E l  Director gene

ral, José Gener.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica 

subasta la conducción diaria del correo de. ida y 
vuelta entre Salamanca y Alba de formes.

^  contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Salamanca á Alba de Tormes la cor
respondencia y pariódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos ácada pueblo, y recogiendo los que 
de eüos partan para otros destinos.

2. La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio. •;*

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá ai contratista en el papel corres
pondiente Ia multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui- 
cios^que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
linea, a juicio del Administrador principal de Correos de 
Salamanca.

5. Es condición indispensable que los conductores de 
£árresP?n(lencia leer y escribir.
6. Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con-
ícioncs OdÜpalada^ se írrugaracn. perjuicios ¿ la Adminis

tración, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

lA a >-ntidad eQ clue quede renqatada la conducción 
se sansiara por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Salamanca.

10. J?1 contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que de principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

1 1> Tres meses ántes de finalizar dicho plazo; lo avisa- 
a fi6* 5°ntratista  ̂ la Administración, principal respectiva, 
a nn de que con oportunidad pueda proceder se a nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un puevo remate , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho a indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nara el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de ios 15 
días siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no a continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te, en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
ra al contratista con un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Salamanca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Alba de Tormes, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 7 
de Enero próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.
. ^P° máximo para el remate será la cantidad
de 4.600 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Alba de 
1 orines, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 380 rs. vn. en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y fir ma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li-r 
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi-

t y una vez entregados no podrán retirarse.
18. Para extender las proposiciones se observará la 

fórmula siguiente .v
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Salamanca á Alba de Tormes y vice versa 
por el precio da .. . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que n© se halle redactada en estos 
términos, o qué contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remáte, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ál 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más* se abrirá en el 
acto nueva licitación A la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vara el contrata á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio pernpso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sí 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, Ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 17 de Diciembre de 1861 .«E l Director general 
de Correes, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Béjar y Plasencia.

E* contratista se 1 hga á conducir á caballo de 
lda Y vuelta desde Béjar a - .sencia la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3A Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá ai contratista en el papel corres* 
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
Y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui- 
cios^que se origínen al Estado.
, el buen desempeño de esta conducción de-
lleríst61161̂ e* ^ tratista  el número suficiente de caba
les <je i^aJ orés situadas en los puntos más convenien- 
Correós de Saiamatic ÍCÍ°  ^  ^ministrador principal de

la correspondencia w  leer y ^ r l b í r .  Conductores de

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Salamanca.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
d»a en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondercia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aumento ó disminución dedistancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se varíase del .todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que fee tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire *1 servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las provincias de Salamanca y Cáceres y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Béjar ó Pla
sencia, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 7 de Enero próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 18.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de di
chas provincias ó en las Administraciones de Rentas de Bé
jar ó Plasencia, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 1.500 rs. vn, en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor postor , que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrató.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su domi
cilio * firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
Condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen 
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las pioposiciones han de quedar 
precisamente en poder dél Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Béjar á Plasencia y vice versa por el precio
de.............. rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación o cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias simples y otra en el papel sellado c< rrespondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
electo en el término que se le señale.

Madrid 17 de Diciembre de 1861.« E l  Director ge
neral de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Beznar y Mofril.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Beznar á Motril la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende está conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio dé las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Granada.

5.a Es condición indispensable qué los conductores 
<Je la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maleras en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete- 
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente. \

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Granada.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Granada y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la

misma y Alcaldes deBeznar y Motril, asistidos de losÁd- 
ministradores de Correos de los mismos puntos , el dia 7 
de Enero próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha pro- 
viucia ó en la Administración de Rentas de Motril, 
como dependencias de la,Caja general de Depósitos , la 
suma de 1.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador sé 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición' anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio» ál acto, y una vez entregados no pode#» retirarse.

4$. Para extender las proposiciones sé i observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Beznar á Motril, y vice versa por el precjq
de............... rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos,ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior: 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho- 
ra , pero solo entre los autores de las propuestas qué 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele - 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento, y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.;

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso dal Gobierno*

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar pára el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 17 de Diciembre de 1861 .«E l Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts. '< ^

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Durango y Lequeitio, pasando por
Mar quina.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Durango a Lequeitio, pasando por 
Marquina, la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase ̂  distri
buyendo en su tránsito los paquetes dirigidos* á cada 
pueblo, y recogiendo ios que de ellos partan para otros 
destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto hora; 
y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
déla línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Bilbao.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada Ja conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Bilbao.

10. El contrato durará eos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res-? 
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen eautr 
sas que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten* 
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones^

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese 
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otrose guíalos, serán de cuen* 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, d resultare dé 
la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja dé la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, que
da al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el 
servicia de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Botytin 
oficial de la provincia de Vizcaya y por los demás me
dios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Durango y Marquina , asis
tidos de los Administradores de Correos de los misino^ 
puntos^ el dia 7 de Enero próximo, á la hora y en el lócái 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 7.303 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de e$ta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Bilbao ó en las Administraciones de 
Rentas de Durango ó Marquina, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos , la suma de 600 rs. vn. eii 
metálico ó su equiva’ente en títulos de la Deuda de 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del con trato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se unirá ¡a carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

17. Los pliego^ con las proposiciones han de quedar ; 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin- 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extenderlas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: *

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Durango á Lequeitio, pasando por Marquina,; 
y vico versa por el precio d e .. . . . . .  rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S, M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
tér minos, ó que contenga; modificación ó cláusula* con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex

tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por,espacio de, inedia 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. :

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dqs co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto , á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de“ Febréro dé 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señále.

Madrid 17 de Diciembre de 1861. =  El Director ge
neral de Correos, Mauricio López Roberts.

Caja de A h orros  d e  M adrid.
eirtán abierta^todaé las seccioner;ité la 

Laja ^ A horros, y  se yeoil|er^¿j| ellas i^|osictoQ^des* 
fe'Sr r as.ta usive a p é s t e  lOO ĵfpr la pfjjjhpra

apáñame), de d|e¿de la marisma á Una de

^^^Scci|nes. 2 'f': <̂4;

3** y 4.a—Establecidas en la casa que ocupa el
Monté de Piedad, plaíúéla de tas"

K, v . A . Descalzas. .
ñ\i j  i S » 0 de Nuestra Señora de la Asunción,calle de la Redondilla. ¡

Las*,peticiones de reintegro y. los pagos se verificarán, 
como m$ta ahora, en las secciones 1.a y 2.a de una á
qos dé la tarde, en la casa Moríte de Pieclaá,.

Corresponde en este día preséiicíar átftorizar las 
qpeiiacioaés de la Caja á los siguientes indtváduos de -s u
Junta directiva i ¿
1 Ilixib. Sr. D. Ijfcpínüéi Éstébáh Caíatá. r 

limo Si\'D; José Genára ^Hlarióva. ¿ .
Sr, 0̂ . A la d r o  Ramírez de Yiiía lJrr^tia-Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.
Sr. Córiaé dé Torréhiuzqüíz. ^
Sr. O. Manuel Ledesma.
E «uio.Sr, Msrqués de y,illareal dél Tajo, 
umo. Sr. D. Emilio Óérnar.
Sr. D. Pedro Garivís.
Sr,. Conde de Vigo. .

■ Í r* ¿?* Maauél Yipente Muguirp,
Sr. D. José Teresa García.
Exorno. Sr. Dúqué dé Baena.

Comi9ió& p rin c ip a l áe Véntaá 
de P rop iedad  es y  D erech os  d e l E stado 

de la p ro v in c ia  de fa le n c ia .
Miego de condiciones para, la subasta de la publicación ¡jpí 

Boletín oficial de Ventas dé Bienes nacionales ¿a, estq 
; provincia, que ha de tener tugar en ésta capital eí ¿tiá 25 

de Enero próximo, á las doce det su iMt&ína.

j. .E¡ rematante quedará obligádÓ á"hublicáFél Ao/é- 
tm oficial de Ventas de Bime* e iú iém po^
t̂ n ano, que dará principio, desdé la aprobación de esta 
Subasta y concluirá en otro igual dia de 1863 siguiente, 
insertando en él (odpé los áijunejos: de subástas de fincas 
que radican en la provincia y los de arriendos de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposicio- 
nes que se dicten respecto al ramo de Propiedades y De
rechos del Estado por lo que refiera á ventas, no in
sertando en él otros anuncios que los relativos al objeto 
a que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le remitan por el 
Comisionado principal dé Yeritas de Bienes hacionales de 
la provincia, siendo responsable de cualquier error de im
prenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

3. Sera de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano , con exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y 
de igual calidad ál que estará de manifiest® en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas hasta el dia del 
remate.

j tipo de lâ  letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequeño, é igual en todo 
a la  que actualmente se emplea en la publicación de d i
cho periódico , de que habrá un ejemplar en el acto de 
la subasta como modelo para la forma , clase de letra y 
dimensiones desús huecos, y hasta éntórices en la Co
misión de Ventas como queda dicho.

5. El editor insertará los anuncios en el Boletín den» 
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no re
trasando este importanf3 servicio por motivo ni pretexto 
alguno , y publicando los pliegos que sean precisos para 
dar eabida á todos estos.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el de 500 , de los cuales en- 
tregará dos ai Sr. Gobernador de la provincia, ocho á la 
Administración principal de Propiedades y Derechos del 
Estado, 30 a la Comisión dé Ventas , dirigiendo 247 á los 
Ayuntamientos de esta provincia y 213 á sus pedáneos.

7. Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores , quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los 
perjuicios.¡irrogadea «lofelado, á-juicio de la Dirección 
general del ramo , con las sumas en metálico ó en efecto» 
de la Deuda pública consignados en garantía de las obli
gaciones de aquel, quedando á sa¡vo su-derecho para 
instalar sus reclamaciones ó demtttroás pbHla via conteu- 
cioso-adrainistrativa; en la inteligencia que la responsa
bilidad que contraiga dicho contratista por cualquiera 
falta de lo estipulado se exigirá por la Via de apremio 
y procedimiento administrativo d^.qpe fcablvel art. 41 
de la ley dé Contabilidad, con entera sujeción á lo dis- 
paesto en la misma, t  la rentincíá átfeólu'ta de tódbs loá 
fueros y  privilegios particulares. . , . ,

8.* La fianza ó garantía fie qqe trata 1» condiciqn 
anterior consistirá en 8.Ü00 rs. en metálico, ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó difefidá á pre
cio de.cotizacion.el d¡a siguiente al dé la subasta, ó ac- 
ciones de carreteras por todo su valor.

9.a Páha |>résenfárse cómó; licitador en lá subasta han 
consignarse precisatoenté f^ 0  rs. en< metálico en la

Tesqnería de Hacienjta púbiiqa d& J* provincia, acredi* 
tándolo. con el correspondiente ne^uardo, que §erá d e 
vuelto á Jos interesadas; Con excépctóri del mejor postor, 
á quien se retendrá ínterin se aprueba el reináté poría 
Dirección general y lle&e el a^jqdicatarip 1$ cqndfccon 
que precede.

40. No sé admitirá postübá dtié excéda* dé 8o cknli- 
mm al pliego de impresioné > > ‘ ; v / í

11. Las proposiciones $e harán en pliego^ cqrradqs cpn 
sujeción al modelo qué se inserta á continuación, acom
pañando el documento que acredite la consignación dél 
depósito para licitar, sin cuyo requisito no; serán admiti
das. Sé recibirán proposiciones por una hora más de la 
ffr qtá principié el remate; trascurrido sé dará lectura 
i los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al 
iue suscriba la más ventajosa, que quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del ramo, sin cuyo 
*equisitó se considerará como no admitida, si bién la Ad
ministración queda en Someterla inmediatamente á ¡a 
aprobación expresada*

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio- 
íes iguales, se celebrará, úmcáménte entre suá autores, se
cunda licitación oral por espacio de mediá hora ,■ adjudi
cándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
¡e verificará por la Tesorería de Hacienda pública de esta 
>rovincia mensualmente, prévia aprobación de la cuenta 
ue a) efecto, y según dispone la circular de 3 de Febre- 
[o de 1859, deberá presentar el impresor en la Adminis- 
racion principal de Propiedades y Derechos del Estado 
le esta provincia para su remisión y exámen en laDirec- 
:ion general del ramo.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
vil de la provincia, bajo la presidencia de) Sr. Goberna-

lor, en el día y hora señalado, con asistencia del Adminis
trador principal de Propiedades y Derechos del Estado 
^misionado principal de Venteada Bienes nacionales y 
¡l riscal ó el que haga sus veces.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle ai pú- 
Hico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio 
ftíe le convenga. ^

16. La püblieaciou del Boletín tfe Ventas no impedirá 
(lie se anuncien también las subastas de las fincas en la 
caceta de Madrid ó en los Boletines oficiales dé las ’provin - 
uas siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos' de subasta, escritura y toma de ra- 
:ón serán de cuenta del contratista, sújetándosé esté, éii el 
*aso deque faltase al otorgamiento de aquellas, á lo que 
>reviene el art. 5.a del Real decreto dé 27 de Febrero de 
852, relativo á la cefebráélofi dé toda clase de contratos 
>ara servicios públicos. 1 : 4 ‘

dt pmpo$icim> d i 
D. N. N ., enterado del anuncio publicado con fe

cha de , y de las condiciones y requisHos que
se establecen para la publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tomar á su 
cargo con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones por el precio de céntimos cada pliego
de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 
Palencia 12 de Diciembre de 1861 .«E l Comisionado 

principal, Pedro Armero Herrero. 7935

Fábrica de tabacos de Santander.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 1.100 paquetes de puntas de Paris y 240 
sacos de tachuelas, asi como el mayor número que sobre 
aquellos pida la Hacienda hasta un máximum de 300 pa
quetes de puntas y 50 de sacos de tachuelas en los años de 
1862 y 1863.
I. Las puntas y tachuelas que se contratan deberán 

tener las condiciones siguientes :
Primera. Las puntas serán de dos clases : unas de las 

dimensiones de dos y dos y media pulgadas de largo con 
el peso de 10 libras cada paquete, y otras de las dimen 
siones de ocho líneas ; entendiéndose su pedido y entrega 
por millares , y
/  Segunda. Las tachuelas serán del núm. 20 , con peso 
de 10 libras cada saco ; y las que no reúnan estas cir
cunstancias no serán adiúitidas.
v El contratista entregará las puntas y tachuelas en 
|i| cajitklades que se le señalen por el Sr. Administrador 

á los 15 dias precisamente después de habérsele 
dátikrel oportuno aviso.

3.a Además del número de paquetes de puntas y de 
mmé d* tachaeüa&que en cada una
lé señalen por eí Sr. Administrador Jefe ha de entregar 
el contratista, lo verificará también de las que la Fábrica 
le pida hasta un máximum de 300 paquetes de las pri
meras y 50 sacos de las segundas, prévi© aviso antici
pado de 15 dias.

4.a Todos los gastos: y derechos de cuaiquiom:dase 
establecidos ó que se establécieren en lo sucesivo , que 
sé originen en la entrega de las puntas y tachuelas hasta 
quedar admitidas en Fábrica, serán de cuenta del con
tratista.

5.a El reconocimiento de ambos artículos se hará por 
U persona que designe el Sr. Administrador Jefe, á pre
sencia del Contador, quedando admitidas las que reúnan 
todas las circunstancias expresantes en la condición 1.a; 
entendiéndose que una vez admitidas en Fábrica las pun
tes y tachuelas queda el contratista libré ¿é félponsabi- 
lidad respecto á este particular.

6.a Las puntas y tachuelas que sean desechadas las 
extraerá de su cuenta él oóntrafista e »  éfl término de 24 
horas.

7.a Si el contratista no entrega para la fecha que 
se le indique los paquetes de puntas y los sacos dé ta
chuelas correspondientes,al primer pedido, ó solo k> hi
ciese de parte de aquellas, podrá la Fábrica disponer_s.u 
adquisición por cuenta del contratista, dándole aviso para 
que presencie el ajuste. * *

Del gtUmo modo se pcócefierá en Jos cisosí de ao ha
cer e l coutratista las entregas necesarias, inclusa la del 
máximum que ha de éfectuar Con arregló á lá condi
ción 3.a
, 8.a El contratista será? requerido al pago de los gastos 

extraordinarios que puedan originarsé por lá falta dé 
las entrégas en las épocas désignadas, así cotoóál aumen
to de precio que tuviere la adqüisibion de tes puntas y  ta
chuelas que se haga por su cuenta y responsabilidad^ Si 
no lo verificase, en el término de ocho días, §e tomará la 
cantidad necesaria de su fianza; y si esta no fuese repues* 
ta hasta el completo en el de otros ocho dias, se prooede- 
rá administrativamente por la via de apremio, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Contabilidad.

9.a Si por cualquiera causa ó pretexta el con tratista 
hiciese abandono del servicio, se verificará por su cuenta 
en los términos que expresa la condición 7.a Se anuncia
rá nueva Subasta, y será de cargo del contratista, tanto el 
pago de la diferencia de precio en cada paquete ó millar 
de puntas y saco de tachuelas que se adquieran por su 
cuenta ántes de la nueva subasta, como también las di
ferencias que resulten en la adquisición por la nueva en
tre el precio de su contrata por todo» el tiempo de su du
ración y el de la celebrada nuevamente,, cuyas diferen?- 
cias abonará el contratista á la Hacienda sin más com
probantes que las cuentas justificadas que esta le preséíi- 
te. Su fianza y el embargo de bienes suficientes al con-, 
tratista cubrirán esta responsabilidad, en los términos 
prevenidos por el art. 19 de la Real instrucción de 15 dé 
Setiembre de 1852. Si, por el contrario, ocurriese que las 
puntas y tachuelas que se adquieran por cuenta del 
contratista lo fuesen á un precio más bajo que el de la su
basta , I. Hacienda no está obligada á pagar nada ai 
contratista por la diferencia de precio.

10. El contratista no tendrá derecho é pedir aumen*
to del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

II. El contratista se someterá en todas las cuestio
nes que se susciten sobre el cumplimiento de este ser
vicio, cuando no se conformé con las disposiciones admi
nistrativas que se acordaren, á lo que se resuelva por la 
via contencioso-administrativa.

12. El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y ios de sus copias serán de cuenta del mismo.

Si el rematante dejase de cumplir los requisitos ne
cesarios para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale , que
dará rescindido el contrato, obligándosele ai pago de 1a 
diferencia que haya entre el precio de su remate y el 
que se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse 
bajo iguales condiciones que el anterior en perjuicio del 
primer rematante, siendo tembieq de su cuenta satisfar 
cer al Estado los perjuicios que sufra por la demora del 
sebvicíó, quedando retenida la garantía dé la subasta 
para cubrir estaé/responsabilidades; st «o  fuese bastan
te dicha garantía, le seráa secuestrados lps ^iejues rie<?eŝ  
rios al efecto, haciéndose por Administración él servicio, 
en perjuicio también del primer retaattóte éñ él feê ! 
guodo remate nó so presentes© proposición admisible; 
todo con arreglo á lo prescrito en el ert. 5.a áel Real dar 
creto de 27 Febrero de 1852.

13. Los pagos se harán en la Depositaría de ésta Fá̂ - 
brica, comprendiéndose ántes tes cantidades que ipapor** 
ten en la distribución mensual de fondos, a fin desque 
el pago de cada entrega pueda efectuarse en él mes si
guiente al en que se verifique esta. * ■

14. El que resulte contratista afianzará ei¡¿cumplí-’ 
miento del servicio que contrata con 5.Ó00 rs. vn. ep me- , 
tálico, ó su equivalente á los tipos establecidos en la cla
se de valores admisible* para este objeto V y además sus 
bienes y rentas habidas y pof haber. ,

Esta cantidad quedara depositada en la|Teroreiía de 
Hacienda pública de ésta provincia, como sucursal dé la 

:Caja generaá de. Depósitos, y no podrá disponer de ella 
¡el contratista ha*te la finalización del contrate* qu$jse 1&: 
' devolverá si no resultase qinguna responsabilidad contra. 
é l , prévia la oportuna órdén que al efecto expedirá lá 
Fábrica.

15. La subasta se verificará el fiia 27 de Enero próxi
mo en la Administración de la Fábrica dé tabacos de esta 
ciudad. Presidirá el aefco él Sr. Administrador Jefe, aso
ciado del Contador, y con asistencia dél Escribano espe
cial de la Fábrica. . . .

46. La contrata se hará á virtud dé licitación pú
blica y solemne, fijándose para conocimiento del públi
co Jos oportunos anuncios en la Gqceta y Boletm oficial 
de esta provincia y en los sitios más públicos de la ca
pital.

17. En dicho dia 27 de Enero próximo, desdé las on
ce y media á doce de la mañana , se recibirán por el ser 
ñor Administrador Jefe, en presencia de las.personas qué 
componente Junta, los pliegos cerrados ijúe entreguen, 
ios 1 icitadores, en cuyo sobre se expresará él nombre dél? 
que suscriba ia proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden de su presentación. Para que el pliego pue
da ser admitido ha de presentar préviamente cada lici
tado! carta de pago de haber depositado en la Tesorería 
de Hacienda pública de éste provincia la cantidad 
1.200 rs. vn., ó su equivalente á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este objeto.

Además acompañará poder en forma si su asistencia 
fuese en nombre de otro, quedando sujeto el rematé0 
sin reservado ninguna especie á todas tes condicioiifS es
tablecidas en este plieigo; entendiéndose que hace retiún- 
cia de cualquier fuero ó privilegio parados efectos de este 
contrato. Los licitadores han de expresar sus proposicio
nes en reales y céntimos de real por letra.

18. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos qué contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el orden de su numeración. Se leerán en alte yoh 
tomando nota dé su contenido el actuario de la, subasta.

19. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisio# 
hubiere alguno que cubram mejore el designado como u* 
po por la Hacienda , se consultará á la Superioridad la 
aprobación de la subasta, con lo que se adjudicará defi
nitivamente el servicio. ; '

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguaJcs dé 
láá que mejoren el tipo de la Hacienda, se admitirán pujaf 
á la llana á Los firmantes de las mismas por el espacio d 
un cuarto de hora, en que tenuinará el acte* . * ■ " '¿’J

21. Si los precios propuestos por los licijtaaor^ ^  
cediesen al tipo fijado por ía Hacienda, anulara el acio 
de la subasta.



2 El interesado á quien sefadjudique el servicio ha I 
"¿j^pletar en  el fértil i no de ocho dias la fianza; y si I 

& tro de dicho, plazo no lo efectúa, se sacará n ueva- I 
á subasta al servicio en los términos que dispone }  

f r í c a lo  5.® del;Real deóreto de 27 de Febrero de *852.
El precio á la baja de la adquisición de cada pa

ité de puntas y  cada saco de tachuelas es el de 24 rs. 
t fcénts. el de las primeras, y 34 rs. 90 cents, el de las sé- 
;.ndas.

gantander 1 .* de Setiembre de 1361 .= E t Contador, P. I., 
J o s é C a b a ñ a s .= ~ V ft. B.e=?El Admistrador Jefe, Santos.

0 fjelo de proposición que ha de contener el pliego de que 
$t hace mérito en la condición 17.
p. N., vecino de. , . . ,  enterado del anuncio inserto

n la Gaceta n u m . f e c h a    y de cuantas c o n -
Ljones y requisitos se previenen p a ra  adquirir en p ú -  
“ ica subasta la adjudicación del servicio referente á la 

atrega de 1.100 paquetes de puntas de París y 240 sa- 
s de tachuelas en la Fábrica de tabacos de Santander, 

ja la d a s  á las circunstancias que expresa la con d i-  
•oí) Y además las que se le pidan hasta el máximum 

ZL 200 paquetes de puntas y 50 sacos de tachuelas d u -  
Ííile el tiempo que media desde 1.° de Enero de 1862 á 
Si de Diciembre de 1863, se comprom ete á entregar cada
paquete de puntas al precio de rs. y  cents.,
y cada saco de tachuelas al d e .................rs. y ..........  cénts.

( Fecha y firma del interesado.}

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Jacinto Cavestany, Juez de primera instancia del distrito 

del Mar de esta ciudad de Valencia.
por el presente cito y llamo á Pascuala Fuster y Villar para
dentro de 15 dias, costados desde «i siguiente al en que se 

inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en este 
jbí Juzgado á recibir el pándelo que se la ocupó en la causa con
t r a  la misma sobre pretendido hurto de dicho pañuelo á Doña 
Concepción Veo y Geno ves; pues así lo llevó mandado en provi- 
dencia de hoy en las diligencias formadas al efecto. .

Qado en Valencia á 26 de Noviembre de 1861.==Jacinto Ca- , 
vestan.y.=Por mandado de S. S., Elias Ros Ferrer. 7609

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Rpza7 
lem, Juez de primera instancia d$) distrito de la Audiencia de esta, 
corte, se cita pqp virtud deíl presenté á D. RÍenjamiq Per$s para 
que eo el término de nueve dias , contados desde la publicación 
de este anuncio, comparezca en este Juzgado, y horas de o nce á 
d o s  de la tarde, á fin de haeérle saber un» providencia del señor 
Juez de primera instancia de Ateca; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Mádrid 19 de Dicieínbre de 4861.=Lúis Hernández. 7942

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yapguas, 
Juez togado de primera instapcia del distrito del Prado, refren
dada por el Escribano del húmero D. Juan Zozaya, se convoca 
i junta general á los Acreedores en el concurso voluntario de 
D. Agustín Róyo, con et objeto dé que en ella dén cuenta los 
síndicos del mismo del estado é incidentes de dicho concurso; y 
par» 4
las diez y media de lji a^ieiijcia dé dicho seh°r
Juez, sita en el piso fiajo"(fe1a%ernloriat frente á Santa Cruz.

7943
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CORTES.
S E N AD O .

PRESIDENCIA DEL EXCMG. SR. DUQUE DE VERAGUA, 
VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de D i
ciembre de 4861. .

Se abrió á las dos y  veinticinco m inutos, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comisión de peticiones que habían quedado sobre 
la mesa en la sesión anterior, relativos á las exposiciones 
del Arcipreste y Párrocos del Arcipreslazgo de Morrazo, 
y de varios tenedores de Deuda amortizable de pr imera y 
segunda clase.

Pasó á la com isión de peticiones una exposición en 
\ue D. Florencio María Hoyos manifestaba al Senado los 
toftos que sufrió con m otivo de la invasión francesa en 

/¿08, pidiendo en su consecuencia que pase al Gobierno 
dicha exposición á fin de que se tengan presentes esos 
créditos al abonarse la suma que reclam a el Gobierno 
francés procedente del año 1823.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición:
«Al Senado.— En uso del derecho que el reglamento me 

concede, pido al Senado se sirva acordar el nombramien
to de um  comisión que inform e lo que crea conveniente 
sobre el tratado de triple alianza en los asuntos de Mé
jico. "

Palacio del Senado 21 de Diciembre de l861 .=José  
María Sierra.»

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley 
relativo á revalidar la concesión del ferro-carril de Zara

goza á Barcelona.

El Sr. yiC É P ltÉ isiD E N T E  (Duque de Veragua): El sé- 
ñor Marqués dé Corvera tiene ha palabra.

El Sr. Marqués de C O R T E R A : Como autor del p ro
yecto de ley que se, discute, J ie  creído que debía sajir á 
su defensa, cón tanta más razón, cuanto oí ayer al señor 
Calonge afiriáar una y otra vez, con cierto áfre de segu
ridad , que el Gobierno habia infringido la ley genera! de 
ferro-car riles. Esperaba ansioso las pruebas; pero con 
fie#) que rag tranquilicé m uy Juego al ver que todo el 
pecado se reducía á una Real órden concediendo á la em
presa de Barcelona á Zaragoza un año de próroga para 
concluir lá áección dé Moneada á Tarrasa; y  digo que 
me tranquilicé t porqué podrá esa Real órden haber sido 
bien ó mal dietada, pero el Gobierno y el individuo que 
tiene el honor de dirigir la palabra al Senado, no tienen 
mas responsabilidad que el Sr. Calonge, á no ser que 
dicho señor quiera cargar, si llega á ser Ministro, con to-

£es3,¡aiíÉ.a£i
sea de su agrado. Lea, lea él Sr. Cólongé la fecha de lá 
Real órden ; y si cargos m erece , que podrá ó no mere
cerlos , diríjalos contra la-Adm ifiistración á que corres
ponda , mas no oérttBa la actual.

No me gusta entrar en cpgaparacipnes de épocas con 
épocas, ni menos hacer cargps ipnec^sarios á los que han 
ocupado el ooder, puqs he conocido al ejercerle lasdificul- 
tades que a cada paso se presentan para el acierto, y  de ' 
consi|uienté lo  indulgentes que debem os ser íoéots; pero 
francamente, me gusta haber gobernado en un tiempo 
en que no se critica ni puede,criticarse si se ha hecho 
esta ó aquella concesión por e l,G ob ierno , usurpando ó 
no el poder legislativo,' y  por bien del país ó por moti
vos ménos justificables. Ñp.sAhora todas se otorgan por 
las Córtes, y hay ademán ún Consejo que vela por su 
Cfimplimiénto, y que dice com o en el caso aetual: «Ha 
caducado legaUuente la . em p rcsa^ e Bar&eLona. á Zaragq- - ] 
za» y solo puedes salvarla por un proyecto de ley.» Y con $ 
efecto , el Gobierna b a f^ k  óab ez^ Y  te trae á las Cortes, ! 
Y se discute á vista del país , y  sa  vota, ó se enmienda, j 
ó se desecha , según disponen los Cuerpos Colegislado- i 
res con la C oron a , según parece ó no acertado el pare-; 
jfcr.de les  Ministros. ¿ Y no habrem os ganado todos con 
fe adopción de estas prácticas ? Creo que sí , Sr. Calonge.

La gestión del Gobierno en pupto á ferrocarriles po- 
fifá haber sido más ó ménos acertada ; pero afortunadí
sima, s í ,  afortunadísima , pues_el hecho es que se han 
Presto en explotación en tres años doble número de k i-  í 
^metros que en los 1.2 anteriores, y  quizá haya contri- j 
buido algo á ese resultado el espíritu de equidad que ha | 
presidido á sus resoluciones.

Concretándome ahora á la cu estión , voy á desvane- , 
c®r el prim eroxlé los cargos del Sr. Calonge , reducido á ! 
ahrmar que no habría conflicto entre las dos empresas 
P alanas si el Gobierno hubiera aprobado la transacción 
jue entre sí celebraron. Es cierto, m uy cierto ; pero ¿sa- 
be S. S._la principal causa de la negativa? Pues fué el 
t̂tiQr á la legalidad. En Moneada se reunirán las proce

dencias (le Madrid y las de Francia, y se necesita, y tal 
no baste, la doble via , y  á esto no se allanaban las 

presa§. Y adem ás, dijo el G ob iern o : «Transigid, está 
bien; pero, empresa de Barcelona á Zaragoza, ó m e h a -  
fes la v ía , ó  te rebajo la subvencioo que corresponda á 

kilómetros que dejes de construir.;» No aceptó esta 
P o lu c ió n , y de ahí la negativa.
• El proyecto de ley que se discute tiene por funda
mento la equidad , equidad que, ajunque se debe á todas 
fes em presas, á pocas coa más razón que á M de: Bar? 
^ o n á  á Zaragoza. Y np precisamente ppr habor^é hecho 
íjeba via férrea con capitales catalanes,, y  haber sido di- 
Djida y ejecutada por catalanes, sino porque es la que 
íjAJpr ha cum plido uus comprómi#DS. Con pfectp, se ob li- 

á construir y poner en ex^plptacioní en seis años los 
kilómetros que median entre Barcelona y  taragoza ; 

|ihabieAdo cumplido |1 plazp eL 6 ile  Julio ú ltim a , avisó 
del mismo al Ingeniero de la división que podía 

recibir las obras , y  lá ciudad heróicfcr tavo la dicha de

f ver llegar á sus muros la primera locomotora el 31 de 
dicho ines. Verdad es que, aunque la empresa concluyó 
él todo de la via en el tiempo estipulado, no hizo el 

i trayecto de Moneada á Manresa en los dos años que mar
caba la concesión ; pero ¿h a y  alguna razón que la dis
cúlpe ? La hay , y  muy poderosa.

Dicho trayecto és uno de los mas dihciles de Europa, 
porque se com pone de terraplenes y desmontes cási con
tinuos , contando con  tres puentes sobre el Llobregat, 
ocho túneles y  cuatro viaductos , de los que el uno , de 
280 metros de longitud y 40 de altura , necesitó para su 
construcción tres campañas. ¿ Cómo , pues, hacer el todo 
de un trayecto tan difícil en él reducido plazo de dos? Im
posible. Y no se diga que para eso están los Ingenieros, 
porque sabido es que nuestros ferro-carriles se han con
cedido por la iniciativa de las Cortes, sin estudios p ré - 

: vios ó con  estudios muy imperfectos. Y v e d , Sres. Sena
dores , por qué tiene á esa empresa grandes considera
ciones el G ob iern o , y eso sin contar que si bien no hizo 
el trayecto de Manresa en  el tiempo estipulado , en cam 
bio avanzaba por el resto-de la línea y presentaba certi
ficaciones de obras muy superiores á las que, no por fal
ta de voluntad, sino por imposibilidad material, no eje
cutaba tan pronto com o se le exigía en dicho trayecto.

Ahora b ie n , señores: si en lugar de traer el actual 
proyecto á las Córtes hubiera el Gobierno declarado la 
caducidad de una empresa que era la única que habia 
hecho el todo de una via férrea en el plazo estipulado, 
¿qué tendría que hacer con las demás empresas que n in 
guna ha cumplido ni cumplirá hasta algunos años des
pués? ¿Y qué seria de esa industria que tanto ha de le
vantar á España adoptando semejante rigorismo? Bueno 
será estar sobre las empresas para que no se duerman, 
y rebajarlas si se quiere la subvención cuando no cum 
plan en el tiempo estipulado; pero matarlas es ménos fá
c il de hacer que de decir Y no creáis por esto que
censuro al Consejo de Estado al declarar la caducidad. No: 
dicho Real Cuerpo tuvo que atenerse á las leyes v reco^  
mendar su cumplimiento; pero al mismo tiempo vió los 
inconvenientes de su observancia, y  de ahí el indicar que 
be acudiera á las Córtes.

Pero me parece que oigo al Sr. Calonge replicarme: 
«Todo lo que dices estará m uy bien si no mediasen dere
chos de un tercero; pero el destruir estos es in icuo, al 
tnénos si no precede la indemnización.» Este es el gran 
argumento; pero carece de base, com o vuy á probar.

¿Se ha seguido algún perjuicio á la empresa de G ra- 
nollers por no haberse concluido la sección de Manresa 
en el tiempo estipulado? Ninguno. Al contrario; lo que 
se le ha seguido es el beneficio de la exclusiva del peaje 
y trasporte ; beneficio que no hubiera tenido hace cuatro 
años ; beneficio á que hubiera tenido que renunciar para 
siempre , á haberse ejecutado en el tiempo estipulado las 
obras. Pues entónces, ¿en qué funda su pretensión? La 
funda, y esta es la verdad, en quedas Cortas Constituyen
tes hicieron á su vez lo que no debían al conceder una 
línea parálela á la suya ; y  com o ahora ha caducado de 
derecho, no quieren que la concesión sé restablezca para 
que no se renueVe lo que ella mira hoy com o una in jus
ticia ; pero ¿ por qué no reclamó éntónees ? ¿ Por qué se 
avino? Esto és muy digno de tenerse en cuenta.

Mas ¿quiéfi es la empresa de Granollers para pedir 
que se aplique á la de Barcelona á Zaragoza el rigorismo 
dél dérechor 1 Pues qué! si á caducidades estamos, ¿n o  
há caducado de derecho una gran parte de sus propias 
concesiones? ¿Concluyó por ventura en 26 de Febrero de 
1860 lá sección á la Rambla de Santa Colonia de Farnés, 
en cumplimiento de la1 ley de 15 de Julio de 1857? No. 
j3Y há 'cÓAclúido en 9 de Junio de este año de 1861 la 
secciph ,á Gerona , Según lo mandado en igual fecha dé 
1860? Tampoco. Pues etttónoes, ¿cuáles son sus derechos 
á tener ía cabeza de línea de una via que cuenta 707 ki
lómetros hasta Madrid? ¿Será que por haber construido 
29 kilómetros quiera utilizarse de los grandes sacrificios 
de otra empresa que ha construido 366 ?

El G obierno, que no tiene otro interés que el de la 
equidad, f  que ha mirado á una y otra empresa con pa
ternal solicitud, ha formulado un proyecto de ley que 
creo no deja nada que desear, reducido á que la empresa 
de Zaragoza construya la via de Moneada á Barcelona, 
pero sin estaciones intermedias, con el objeto de que el 
tráfico de los pueblos comprendidos entre essos dos pun
tos sea de la empresa deG ranolhrs De este modo se cor
rige la concesión de las Córtes Constituyentes, §i algo 
tuvo de defectuosa, al paso que no se corta la cabeza á 
una línea tan considerable com o la de Barcelona á Zara
goza. Ruego, pues, al Senado que, en vista de estas con
sideraciones, vote el proyecto de ley que se discute.

El Sr. GALONG S: No puedo ménos de felicitarme por 
haber provocado esta cuestión, aunque no sea más que 
por haber oido la brillante peroración del Sr. Marques 
de Corvera, si bien eso mismo me pone en el ca^o de 
ampliar más mis observaciones.

Al defender el Sr. Marqués de Corvera este proyecto, 
com o era natural que lo defendiese , ha incurrido en ei 
defecto que lleva consigo la defensa de las causas propias: 
el de creer que no pueden ser rebatidas las razones que 
se aducen. Voy á probar si esas razones son incoo muta
bles ; poro antes debo responder a una indicación para 
que no se me pase por alto.

Ha preguntado el Sr. Marqués de Corvera si echaría 
yo sobre mis h om bros, siendo Ministro , la responsabili
dad de los actos de pasadas Administraciones. No, señor, 
respondo yo á eso ; y mucho ménos habiéndome prece
dido la actual Administración. Después se congratuló 
S. S. de haber sido Ministro de Fomento en una época en 
que las concesiones de ferro-carriles no se han censu
rado como en otros tiempos , en los cuales se hacían de 
una manera arbitraria , ¿ no es-eso ?

El Sr. Marqués de C O R V E R A : Quiero decir que las 
concesiones no se censuran ahora com o en otro tiempo, 
cuando se decía que se verificaban usurpando las atri
buciones de las Córtes y por motivos poco honrosos.

El Sr. CAEONGE: No sé si en otras épocas se han he
cho concesiones por motivos poco honrosos : si así fuera, 
á otros les tocada responder. Eu cuanto á ilegalidad, de 
concesión, este mismo debate está demostrándola. Yo ata
co  al Gobierno por su completa , absoluta y flagrante ile
galidad en materia de ferro-carriles. Conste esto.

También se ha jactado S. S. de que en su tiempo lia
dla com o bajado la cabera ante las consultas del Gonse* 
jo ^ e  Estado, habiéndose traído á las Córtes las cuestio^- 
¿es  de-ferro-carriles en vista de los informes de dicho 
Cuerpo; pero yo v o y  á probar que no.

S ,3 . firmó la Real órden desaprobando la unión de las 
dos empresas concesionarias, y además trajo á las Córtes 
él proyecto que nos ocu p a , sin atenerse aí informe del 
Consejo de Estado. La prueba es seneilla; aquí está el in
forme, bastando leer algunos de sus párrafos. (5. S. leyó.) 
Como el Senado ha oido, el Consejo proponía al G ob ier- 

W t M ’f u ^ a r :fésdú4tvidf§: f.°, (tfftriso- habia manera de 
levantar la caducidad en,que la eippresa de Barcelona á 
Zaragoza habia incurrido sino por un nuevo proyecto 
de le y ; 2.°, que una vez declarada la caducidad, traería 
consigo la disolución completa de los derechos de la com 
pañía, y 3.*, que si por razones.de interés público seereia 
que no debia declararse la caducidad, no debía esta levan
tarse respeQ^/at trozo de Roncada á Barcelona por razón 
de perjúicio a é ’ tercero.• Pues bien : á pes*ái de todo e s o , 
vino el Ministro de Fomento á las Córtes con un proyecto 
deteyvtom artdodel inform e del Consejo lo que le c o n 
venía, y  dejando lo que no Je acomodaba * y  ese proyec- 
,o es el que estoy combatiendo.

Yo no niego que el Ministro de Fomento ha estado en 
iu'ííeM chó sighiendo ó nó eí informé del Consejo de Es 
tado ; pero no se nos venga diciendo que el Gobierno ha 
bajado la cabeza ante los dictámenes de ese Guerpo, que
riendo los Ministros aparecer tan fieles observantes de la i 
ey, que cási es necesario arrodillarse ante ellos, siendo 
isi que cumplen con su deber solo en la parle que les 
acomoda.

Decia también el Sr. Marqués de Corvera que tenia 
el placer de haber sido Ministro de Fomento cuando se 
dan construido en tres años más ferro-carriles que ántes 
en 12. Es verdad, y yo celebro la fortuna de S. S. ; pero 
tal vez en esos tras años ha h ab ido más recursos que  en 
los 12 anteriores, y tal vez ha contribuido á ese resul
tado la lenidad y consideración con  que han sido m ira
das las empresas de ferro-carriles, concediéndoles todo 
lo que pedían. Así que, no es extraño que esa industria 
haya tomado tal desarrollo al ver las franquicias legales 
ó extralegales que se les otorgaban.

Ha indicado S. S. que una de las razones que tuvo 
para negar la reunión de las dos empresas consistió en 
tener el Estado derecho á dos vias desde Moneada á Bar
celona. Así e s ; ¿pero no recuerda S. S. que en el pro
yecto demesion de las dos empresas se estipulaba cons
truir en ese punto hasta seis v ia s , si así lo queria el Go
bierno , para la facilidad del movimiento mercantil? Aquí 
está el con v en io , cuyo resúmen pueden ver los Sres. Se
nadores, y en él encontrarán com probado lo que acabo 
de indicar.
* Hablando de las dificultades que presentaba la cons

trucción de dicho trayecto, habia yo dicho que para eso 
se hacían ántes los estudios necesarios; y el Sr. Marqués 
de Corvera ha contestado á eso , por via de exculpación, 
diciendo que la mayor parte de las concesiones de ferro 
carriles que se han hecho por las Córtes se han aproba
do sin estudios previos. ¿Es esa exculpación admitible? 
¿Qué merecen los Ministros que llevan á las Córtes cues- 
tiones de esta naturaleza sin hacerse antes los estudios 
necesarios? Y no se diga que muchas veces los proyectos 
nacen de la iniciativa de los Diputados y Senadores* por
que cuando los proyectos no se presentan de un modo 
conveniente no debe el Gobierno aceptarlos : ó recha
zarlos , ó hacer dim isión. Así es com o creo que deben 
obrar los Ministros: para dejarse llevar á rem olque por

los individuos del Parlamento no necesitan estudiar 
m ucho.

Pero ha dicho el Sr. Marqués que la empresa de Barce
lona á Zaragoza merecía muchas consideraciones, y esa 
es precisamente mi queja: ¿p o r  qué guardar considera
ciones contrarias á la ley? ¿Es eso lo que los Cuerpos Go- 
legisladores y la opinión pública tienen derecho á exigir 
del M inisterio, ó es solo el cumplimiento estricto de los 
preceptos legales ?

Pero se d ice: ¿ y  los 200 ó 300 millones empleados en 
esa línea? ¿S e  han de perder? ¿Debe declararse ía ca 
ducidad? Si la ley se hubtara cumplido en todo su rigor 
desde un prin cip io , no hubieran las empresas llevado su 
desenfado hasta el punto que hemos visto, ni habrían 
tampoco invertido sus capitales. Ya he dicho repetidas 
veces que trascurrido el plazo de la ley ha habido una 
próroga y después otra , emanantes átubas de la sola 
autoridad del Gobierno Veo en la comisión signos nega
tivos; pero yo me refiero al expediente, y en él al informe 
del Consí-jo de Estado , el cual opinó , entre otras cosas, 
que el Gobierno sometiera la cuestión de próroga á la r e 
solución de las Córtes. Eso no lo h;zo el G obierno, como 
era su obligación , y las leyes hechas en Córtes nadie 
puede dejar de cumplirlas.

Otra de las razones que ei Sr. Marqués de Coi vera 
ha alegado en favor de la empresa de Barcelona á Zara
goza consiste en decir que esa empresa es ia única qUe 
ha cumplido sus compromisos. ¡Buena razón por cierto!
Si las demás no han cum plido, haberlas hecho cumplir.
¿Por qué no se ha hecho? Ese es un grave cargo que r e 
sulta contra el Sr. Marqués de Corvera ; mas ya que el 
Ministro toleró esto faltando á la ley, ¿poi qué no ha v e 
nido al Parlamento en deman.ia de un bilí de indem ni
dad? ¡Medrados estaríamos si fuéramos progresando co 
mo ahora se hace en las vias de la legalidad y^del respe
to á la Constitución!

De todo esio resulta que, no solo se han infringido ia 
ley general de ferro-carriles y la especial de la concesión 
del de Barcelona á Zaragoza, sino que también se ha fal
tado á otras; pero si con relación al caso que nos ocupa 
quisiera recurrirse al argumento de cuál fué el espíritu 
ae los Legisladores, yo .d iría : véanse los debates de las 
Cortes Constituyentes, y allí se comprenderá y se con o
cerá bien ese espíritu al im poner el Legislador á la em 
presa de Barcelona á Zaragoza las condiciones que es
tampó en la ley de esa concesión.

Se há dicho que la empresa de Barcelona á Granollers 
debió protestar cuando se concedió la construcción de la 
línea de Barcelona á Zaragoza; y á eso contesto que pro^ 
testó en 1855 cuando se hizo la concesión, pues así r e 
sulta en el expediente. ¿Y  cóm o no habia de quejarse si 
se lastimaba un derecho suyo precisamente ? Por eso re
clamó la caducidad, no de toda la línea , que yo tampoco 
quiero eso , sino la de la parte de Moneada á Barcelona.

Yo quiero que este debate sirva de ejemplo para que 
las leyes no sean conculcadas por nádie, y mucho ménus 
por el que más obligación tiene de cumplirlas. El espec
táculo ,que estamos presenciando es muy triste r puesto 
que uno que ha sido Ministro de la Corona nos ha dado 
á entender que ninguna ley de ferro-carriles se cumple. 
Tiempo es ya de poner coto á esas infracciones, hacien
do que las leyes estén en rígida y completa observancia; 
y de aquí, que por no haber obrada así el Gobierno a c 
tual, le exija yo la responsabilidad más severa.

Nada más tengo que decir por ahora , salvo suplicar 
al Senado que dispense lo que le molesto.

El Sr. Marqués de C O R V E R A : Por muchísimas cau
sas que debe conocer el Sr. Calonge, com o las conocen  
todos , no han cum plido las empresas de ferro-carriles 
con las condiciones impuestas, al concedérseles las vias. 
Entre esas causas ha sido una la insuficiencia del tiempo 
señalado para la construcción , no comprendiéndose, co 
mo no se comprendía, lo que era esa clase de obras á cau
sa de nuestra poca experiencia, y otra la falta de capi
tales, efecto de las varias crisis monetarias que vienen  ̂
ocurriendo en diferentes países. ¡

Atendidas esas consideraciones, ¿ qué podía hacer un • 
Ministro de la Corona? Procurar que adelantasen las 
obras públicas á .pesar def la rémora que las paralizaba, 
y eso es lo que ha hi'oho el Gobierno. En el año anterior 
se han construido 779 kilómetros de ferro-carriles, ha
biéndose abierto en e¿tos tres últimos años 1.500 á ia ex 
plotación pública, siendo así que en los 12 años anterio
res sola se abrieron 700. En la situación en que nos en - , 
con trabamos no habia otros medios que dos : ó declarar 
la caducidad de las concesiones matando la industria del 
país, ó presentar nuevos proyectos de ley á las Córtes 
concediendo prórogas; y esto último es lo que se ha hecho 
durante mi Ministerio, siendo la prueba de ello el pro
vecto que disentimos, así com o o lio  que se halla pen
diente en el Congreso de los Diputados. Por lo demás, res
pecto á si el Gobierno atiende los informes de¡ Consejo 
de Estado , baste decir que en la cuestión que nos ocupa 
opinaba com o punto principal que la cuestión se llevara 
á las Corles, y eso es precisamente io que ha hecho ei 
Gobierno.

El Sr. C A L O N G E : insiste el Sr. Marqués de Corvera 
en la legalidad de sus actos, y siento qu<3 S. S. me punga 
en precisión de ajustar las cuentas por maravedís. Éi 
1857 se concedió un año de próroga á la empresa de Bar
celona á Zaragoza, y esa próroga espiró en Julio de 1858.
P ies b ien : en igual fecha do 1859 no estaba aun con s
truida ia sección de Manresa. El Sr. Marqués de Corvera 
era Ministro entónces. ¿ Por que no vino á las Coi tes á 
proponer la próroga , ó al m énos, por qué no exigió á la 
rnpresa la justificación de las causas en virtud de las 
males seguía ella prorogándose á sí propia?

El Sr. Marqués de C O R V E R A : Puedo decir al Sr. Ca* 
onge que por el actual Ministerio no se ha concedido 
iróroga ninguna á la empresa de Barcelona á Zaragoza.
?e dirá: ¿p or  qué no o ha declarado la caducidad? Pur
gue el t ie m p o  trascuñado entre una y otra próroga se 
aasó en consultar al Consejo de Estado, no pudiendo el 
job iern o  decidir hasta que ese alto Cuerpo emitió su dic- 
,ám en, y entónces fué precisamente cuando trajo á las 
dórtes el proyecto de ley.

El Sr. B E R M U D E Z  DE CASTRO  (de la com isión ):
La comisión será breve, puesto que solo se ha pronunciado 
un discurso de oposición al dictam en, discurso que ya 
fué contestado; pues aunque un Sr. Senador ha pronun
ciado tres d iscu rsos, solo en el primero com batió el pro
yecto , siendo los otros dos una especie de controversia 
sfbre la estricta aplicación d é la  ley por parte del G o 
bierno , y  sobre si este se conform ó ó no con la consulta 
c¿l Consejo d i  Estado; puntos que á mi ju icio ha contes
tado ya satisfactoriamente el antiguo Ministro de Fomento 
3r. Marqués deCorvera.
: Hablando en  rigor, ¿d e  qué se trata? Sin el proyecto 

de ley que discutimos , se creería qiia se trataba de una 
impresa de ferro-carriles sobre la cual hubieran llovido 
amonestaciones por faltar al cumplimiento de la ley per
judicando los intereses públicos, y que era en conse
cuencia preciso corregir esa clase de abusos; pero no se 
trata de eso, sino de revalidar la coíicesion hecha á un 
compañía que hace seis meses tiene sus locomotoras re
corriendo el camino, y que ha llenado los fiues.de la con
cesión. Así lo dice terminantemente el art. 1.° del proyec
to. (S. S. lo leyó.)

Pues bien: el Sr. Calonge desea que se declare haber 
caducado la empresa que ha hecho eso por la sola ra
zón de haber faltado á dos dé los plazos para ia construc
ción de dos secciones. Yo no creo que haya motivo para 
hacer tal declaración , pues com o ha dicho muy bien ei 
Sr. Marqués de Corvera, si á tas empresas concesionarias 
hubiera de sometérselas'á tan inusitado rigor, sería im 
posible que pudiera subsistir ni una .sola. Yo entiendo 
que el G ob ierno, en consideración ai interés pú b lico , de- ¡ 
be ser indulgente con esa clase de empresas, atendiendo j 
á las circunstancias de un país com o el nuestro, donde j 
se tropieza con una porción de obstáculos que no son tan \ 
com unes en otros. I

He dicho que no se ha atacado el dicta mea sino en el « 
primer discurso del Sr. Calonge, y asi es efectivamente. ! 
S. S. opina que deb i prohibirse á la empresa de Barcelo- ; 
na á Zaragoza hacer el trayecto de Moneada á la primera ! 
de dichas ciudades por ios perjuicios que pueden se
guirse á la empresa de Granollers, que ha adquirido dere
chos con prioridad, y que por lo misino debe, en con 
cepto de S. S ., monopolizar todo el tráfico de Madrid á 
Barcelona en ese trayecto de Moneada. Yo creo que eso 
sería injusto , puesto que equivaldría á permitir á una 
empresa de. escaso capital apoderarse de todas las salidas 
de un punto importante, como lo es Barcelona , eu cuyo 
caso , con  solos 12 ó 15 Kilóm etros que construyera, o b li
garía á tadas las demás empresas á ser tributarias suyas j 

en ese corto trayecto.
Siendo este el único ataque hecho a l . dictam en, no 

creo necesitar defenderlo; y de aquí haber yo pedido la 
palabra , más bien que para eso, para defender a una 
persona ausente. Ministro hov de Hacienda , y que ]o era 
de Fomento en la época en que se dio la órden que tan 
severamente-ha sido censurada por el Sr. Calonge.

Dos son ios cargos que S. S. ha heeho á aquel .Minis
tro , siendo el primero relativo á no estar justificada la 
imposibilidad por pai te de la empresa para cumplir aque
llo á que se habia obligado. A eso contestaré que el Con
sejo de Estado, de cuyo dictamen tengo copia aquí, con 
sideró que lo estaba completa ni en te , v que ese  ̂mismo 
Consejo ( y con esto respondo á otro cargo de S. S . ) pro
puso al Ministro que presentara alas Córtes un proyec
to de ley, si consideraciones de conveniencia publica se 
■oponían á declarar la caducidad de la empresa. Pues 
bien : el Sr. Salaverría no pudo traer á las Córtes el pro
yecto de ley en cuestión , pues salió del Ministerio ei 10 
de Enero de 1858, á consecuencia de ser tachado com o 
sospechoso de unión lib era l; y por cierto que es bien ex
traño que ios misinos que entónces le echaron abajo por

sospechar de su liberalismo quieran ahora derribarle 
también por considerarle reaccionario.

Sea com o quiera , el resultado es que los cargos diri
gidos por el Sr. Calonge al Sr. Salaverría van á caer so
bre el Ministerio que sucedió á aquel, tachado de dema
siado liberal; si bien debo decir por mi parte que tam
poco el Sr. Conde de Guendulain incurrió en falta ai de
jar de presentar el proyecto de ley, siendo com o era in 
necesario desde el mom ento en que la empresa renun
ció la próroga concedida.

El Sr. ca x .O J íG E :N o  leerá el informe del Consejo 
Real por ser muy la rg o ; pero desde luego he podido j 
muy bien suponer que era contrario á la Real órden que j 
en él se fundaba, puesto que esa corporación ha dicho j 
siempre que la caducidad procedia , y  que e! Gobierno 
solo podría conceder la próroga dando ántes cuenta á las ] 
Córtes. Esto es lo que no hizo el Sr. Salaverría sino pre- j 
casamenta lo con trario, procediendo com o lo han hecho ] 
otros Ministros de nefanda memoria , según se dice; peí o ¿ 
no como debieran haber- obrado los que dicen querer de- j 
volver su prístina pureza al sistema constitucional. !

En cuanto á mi amigo el Sr. Conde de Guendulain, 
el mismo Sr. Bermudez de Castro ha reconocido que tie
ne una disculpa muy aceptable. ¿Pero se admitió la re
nuncia de la empresa? No; y sin em bargo, ni se la hizo 
cumplir en ese año de próroga que no existia , ni en las 
que después se la concedieron. Por lo demás , el Sr. Ber- 
mudez da Castro cree haber yo  di-hoque debía declarar
se la caducidad de una via de explotación, y S. S. se ha 
equivocado : lo que he dicho es que debe declararse la ca
ducidad de Moneada á Barcelona, y qued e todas maneras 
hay un grave caso de responsabilidad para algunos de 
los Ministros que han intervenido en este asunto.

El Sr. B E R M U D E Z DE C A ST R O : El Sr. Calonge no 
hace ya cargos al Sr. Salaverría porque dejara de pedir ei 
bilí de indemnidad, sino porque no pidió autorización á 
las Córtes para acceder á lo que la empresa pedia. Pues 
bien: el dia en que concluyó el plazo fijado por ia ley 
para que esa empresa diera por terminados ciertos tra
bajos, y en cuyo tiempo por consiguiente cabía ya ei de
clarar la caducidad, no era Ministro el Sr. Salaverría, sino 
el Sr. Movano. Pero ni el mismo Sr. Moya no faltó tampo
co á la ley, sino que, por el contrario , obró bien pidien
do informe á las corporaciones que debían darlo acerca 
de ios motivos que la empresa alegaba, no pudiendo en 
vista de esos dictámenes declarar la caducidad. Véase, 
pues, cóm o la simple narración de los hechos disculpa al 
Sr. Salaverría respecto á la Real orden censurada por el 
Sr. Calonge.

Declarada suficientemente discutida la- totalidad, se 
leyó el art. 1.° y una adición al mismo del Sr. Calonge, 
que decían así:

Articulo 1.®
«Se declara subsistente la concesión del ferro-carril 

de Zaragoza á Barcelona, otorgada por Real decreto de 27 
de Noviem bre de 1852, y confirmada por la ley de 6 de 
Julio de 1855, á pesar de no haberse terminado dos de 
sus secciones en los plazos fijados por el art. 5.° de la ex
presada ley.»

Adición á dicho articulo.
Al final del artículo se añadirá :
«N o  comprende esta revalidación la parte com pren

dida entre Moneada y Barcelona, que queda caducada, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 22 de la ley general de 
ferro-earriles y en el art. 5.® de la especial para este ca
m in o .»

En apoyo de esta adición, d ijo  
El Sr. C A L O N G E : Antes de manifestar lo poco que 

ya puedo decir en apoyo de la enmienda que he presen 
tado, contestaré á alguna de las cosas que ha dicho el 
Sr. Bermudez de Castro.

Sostiene S. S. que el Sr. Salaverría no faltó á la ley, 
pues no pudo dar cuenta á las Córtes; y yo insisto en 
que S. S. faltó á ia legalidad existente al alterar una ley 
por medio de una Real órden, pudiendo com o pudo muy 
bien mandar suspender las obras mientras tas Córtes c o n 
cedían la próroga solicitada.

Dicho esto, voy  á lncer algunas pequeñas observa 
ciones en obsequio de la om.irosa de Itarcel m i á Grano
li-rs , y en apoyo de la adietan que se ha leído

En la ley de concesio \ hay un párrafo eu que so re
conoce no ser de abono á la empresa de Barcelona á Za - 
n.goza lo7qiie costara ei irozo de Baicelona á Moneada: 
por consiguiente, si se aprueba el proyecto tal com o se 
presenta , la empresa de Zaragoza va á salir de la nada, 
donde hoy se encuentra , procediendo, com o procede la 
caducidad, según todos han declarado. ( El Sr. Bermudez 

, de Castro: Yo la niego.) ¿La mega S. S.? Fue» bien : diré 
que la han reconocido todos, ménos S. S. Mí enmienda 
eu tanto está reducida á que se declare al ménos la qa- 

: duc'dad de la secrion comprendida entre Barcelona y 
i Moneada , pues ele ese modo es cási seguro que ámbas 
» empresas entrarán ca un arreglo, y que la de Granollers 

en consecuencia no saldrá tan perjudicada.
5 El Sr. B E R M U D E Z  DE C A ST R O : La comisión no 
\ puede admitir la enmienda d**i Sr. Caionga , atendidas 
i las razones ya expuestas: siendo por lo demás muy e x - 
j i :ao que S. S. se limite á pedir ía caducidad de ia 
i. sección de Moneada, cuando cr^e que procede rem ecí > á 
I toda ia linea. A e>o se opone la comisión , pues no cree 
i que procede legalmente, toda vez que el Consejo de Es- 
t do ha reconocido que hubo c osas de fuer za m ayor, las 

cuales impidieron á ia empresa eum plircua aquello á que 
estaba obligada ^

Por lo demás, el Sr. Calonge no tiene razón para in 
sistir en que el Sr. Salaverría dio la Real órden de 13 
de Noviembre contra el parecer del Co¿,sejo Real , puesto 
que ya he manifestado haber esa .corpotación  autorizado 
al Gobierno con su dictámen para pedn1 la próroga á la=

I Córtes.
i Sin más debate preguntóse al Senado si tomaba en 
J consideración la adición del Sr. Calonge, y el acuerdo fue 

negativo.
Acto continuo se abrió discusión sobre el art. 1.°, y 

dijo
Ei Sr. CALO N G E: Dice el Sr. Bermudez de Castro que 

he restringido mi dem anda; pero S. S. se equivoca : yo no 
he pedido la caducidad de toda la línea , sino que he 
combatido y combato las ilegalidades cometidas en este 
asunto. E ntretanto, tenga entendido el Sr. Bermudez de 
Castro que las causas de fuerza mayor á que aludía el d ic 
támen del Consejo de Estado no se han aprobado más que 
una v e z , y que sin embargo la empresa ha obtenido 
otras prórogas sin esa justificación; por consiguiente, en 
estricta justicia procedia la caducidad, y procederá m ién- 
tras el voto del Sen?do no resuelva otra cosa.

El Sr. B E R M U D E Z DE C A S T R O : Yo no he negado 
que proceda la caducidad de ia empresa , sino en el tiem
po á que se refería S. S. al atacar la Real órden de 13 de 
Noviembre de 4857. Respecto á otra é p o ca , podrá S. S. 
debatir con el Sr. Marqués de Corvera: á mí me basta 
haber demostrado que el Sr. Salaverría obró bien.

El Sr. C A L O N G E : El Sr. Salaverría faltó á la legalidad 
;oncediendo como concedió una próroga á la empresa de 
Barcelona á Zaragoza ; pues aunque se apoyase, com o dice 
3. S., en  la existencia de causas de fuerza m ayor, debió 
dempre contar con las Córtes, y no lo .hizo. Quede , pues, 
íonsignado siempre que el Sr. Salaverría faltó á la ley.

En cuanto á la caducidad, no puedo dejar d o  insistir 
en que procede con arreglo á estricta justicia, aun 
mando por razones de conveniencia pública pueda el Se
nado aprobai el proyecto que se discute.

Ei Sr. B E R M U D E Z DE CASTRO*. Nó puedo dejar con
signado que el Sr. Salaverría falto á ia ley. El Sr. Calonge
equivoca sin duda las fechas. El 4 de Febrero de 1857.....

El Sr. C A L O N G E : Si S. S. me lo permite , diré que 
la fecha de la expoúcion  de la empresa es el 4 de Marzo 
de 1857, y que la Real órden firmada por el Sr. Salaver
ría es del 13 de Noviembre.

Ei Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : Agradezco al se
ñor Calonge que confirme ¡o que yo sabia. Cues bien: 
¿qué procedía entonces? ¿Que el Ministro da Fomento, ea 
lugar de llevar la exposición al Consejo de Esiado, hu 

biera venido á las Gó: tes á proponer la proroga que de
seaba la empresa? Pu*s eu 4 de Marzo de 1857 no era M i
nistro el Sr. Salaverría. Cuando lo fue be vio este en ia 
necesidad, ó de perjudicar á 11 empresa por haber dejado : 
pasar el tiempo el Sr. Moyano , Ministro de bomento en 
aquella fecha, ó de h acerlo  que hizo. Conste, pues, como 
ya he dicho varias veces, que el br. Salaverría no in frin 
gió la ley. , 0 n .

El Si*. C A L O N G E : En contestación ai br. bermimez 
de Castro no tengo (pie decir sino que en vista de los 
informes del Concejo de Estado, sus lechas 18 de Setiem
bre del 57 y 8 de "Marzo del 61 í informes que deseo se 
inserten en el Diario de las Sesiones) , ei país decidirá en 
ia contienda entre S. S. y yo. Entre tanto, conste también 
que si bien es cierto que cuando la empresa acudió ai 
Gobierno era Ministro el Sr. Movano, no por eso estuvo | 
S.S. en el caso de oí asentarse á tas Cortes á ¡Vdir ia pró
roga sino después de haber instruido el oportuno exp e 
diente; y por lo tanto, no fuñiéndose concluido Oba ios* 
truccion indispensable hasta el 18 de Setiem bre, el que 
era-Ministro en aquella época es quien faltó no presen 
tando e! provecto de lev-correspondiente.

El Sr. BERNEUDEZ DE C A S T R O : Precisamente con
viene S. S. en io que yo he indicado, pues el Sr. Sa (aver
na no entró en el Ministerio hasia el ¿o de Octubie.

Acto continuo se puso á votación el art. 1.°, y dijo 
El Sr. C A LO N G E: Pido que se vea si hay número su 

ficiente de Sres. Senadores para votar.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Un Sr. Secretario se ser

virá contar los Sres. Senadores que hay en el salón.
Verificado así por el Sr. Secretario Marqués de Santa 

Cruz, resultó haber 43 Sres. Senadores, y por consiguien
te número bastante para proceder á la votación.

En su consecuencia preguntóse si se aprobaba el ar
tículo 1.°, y el acuerdo del Senado fué afirmativo.  ̂ tav‘

El Sr. CALONGE*. Pido que conste mi voto contrario 
á la mayoría.

Leído el art. 2 °, y no habiendo quien pidiese la pala
bra en contra, fué aprobado sin debato alguno, pidiendo 
igualmente el Sr. Caionge que constara su voto en contra.

Acto continuo se leyó la minuta del proyecto; y  des
pués de declararse conform e con lo acordado, dijo

El Sr. V IC E P R E SID E N T E : Se suspende la votación 
definitiva de este proyecto de ley por no haber suficien
te núm ero de Sres. Senadores.

Orden del dia para el lunes: votación definitiva del 
proyecto de ley sobre revalidar la concesión del ferro
carril de Zaragoza á B amelona , y discusión y votación 
en su caso de los proyectos de ley concediendo pensión áta 
varias viudas y huérfanos de Profesores de Medicina y . 
Cirugía muertos en la asistencia del cólera.; quedándose 
después el Senado en sesión secreta para tratar asuntos ; 
de gobierno interior.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS D IP U T AD O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 21 de Di—
} siembre de 1861.

Abierta á l is tres ménos cuarto, se leyó el acta de 
la anterior, y quedó aprobada.

El Sr. O R O V IO : El Sr. Ministro de la Gobernación di
jo  el otro dia, á propósito dé los recargos provinciales y 
municipales: «Hay una Real órden que manda que se 
computen para el derecho electoral.» Ño he encontrado 
esa Real órd en , y tengo noticia de otra, comunicada al 
Gobernador de Logroño en 1853, que manda lo contrario. 
Como estas dos Reales órdenes, si existe la de que habló 
el Sr. Ministro d éla  Gobernación, son contradictorias,ro
garía al Sr. Ministro que remitiera al Congreso esa Réat 
órden á que se ha referido.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U ST IC IA : Haré pre
sente la pregunta de S. S. al Sr. Ministro de la G oberna
ción.

El Sr. H E R R E R A : Pido la palabra para hacer una 
pregunta al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Et Sr. P R ESID EN TE: La tiene V. S.
El Sr. H E R R E R A : Según la ley, que está ya prom ul

gada, autorizando al Gobierno para plantear laMey hipo
tecaria, el Gobierno de S. M. ha de fijar un dia,dentro del 
año siguiente á la promulgación de esa ley, para que lá 
ley hipotecaria empiece á regir. Ese dia, que yo sepa, no 
se ha fijado aun: el año siguiente al de la prom ulgación 
de la ley es el de 1862; y  sin embargo de no saberse él 
dia en que ha de empezar á regir la ley hipotecaria, el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha promulgado una ins
trucción sobre los deberes de los Escribanos en la redac
ción de instrumentos públicos conform e la ley hipoteca
ria , encargándose que empiecen á observarla el dia 1.* 
de Enero de 1862.

Yo desearía saber si efectivamente es posible el cum 
plimiento de esa'instrucción de parte de los Escribanos, ó  
si no deben observarla hasta que el Gobierno , en cum 
plimiento de su deber, fije el dia desde el cual ha de em 
pezar á regir la ley hipotecaria.

El Sr. Ministro de G R A C IA  7  J U ST IC IA : Es potesta
tivo hasta el día 8 dé Febrero, que se designará para que 
principié á regir lá ley hipotecaria, e! que esos docum en
tos se extiendan conform e á las antiguas instrucciones ó  
conform e á las modernas de la Dirección de Hipotacas; 
pero será siempre preferible que empiecen á hacerlo con  
arreglo á estas últimas desde 1.° de Enero.

El'Sr. H E R R E R A : Doy gracias al Sr. Ministro de G ra-’ 
cía y Justicia por la bondad que ha tañido en contestar
me, explicando en cierto modo la duda que yo habia pro
puesto; pero no quedo enteramente satisfecho, porque pa
ra mí eso no es claro; pues si es potestativo en un Escri
bano el acomodarse ó no á la ley hipotecaria desde 1.® de 
Enero hasta el 8 de Febrero en que ha de empezar á re
gir, el resultado va á ser el que haya una jurisprudencia 
varia si no hay una declaración terminante aél Sr. Minis
tro para saber si han de atenerse á un extrem o ó á otro, 
y para que tengan un arreglo de conducta que pueda cu
brir su responsabilidad.

De observarse la ley hipotecaria desde 1.° de Enero, 
en cuanto á la redacción de instrumentos públicos, resul
tará una cosa singular, y e s  por ejemplo: un Escribano di
rá á los con ti ib u yen tes que registra, con arreglo á la ley, 
un contrato de arrendamiento por mas de seis años, y los 
contrayentes no sabrán cumplir la prescripción del E s
cribano porque no hay registro, porque esto dará lugar á 
dudas, y porque los registradores antiguos se librarán 
muy bien de registrar esos documentos no com prendidos 
en una ley que no está en vigor.

Yo deseo, pees, una declaración más explícita por par- 
e de! Sr. Ministro d? Gracia y Justicia.

El Sr. Mmtatao de G R A C IA  Y JÚST1GIA Com o la 
nstruccion tiene por objeto dar cumplim iento á la ley 
aipotecaria desde el dia 8 de Febrero , si ántes los funcio
narios públicos no encuentran obstáculos, no lo castiga- 
*á: hasta el día 8 el Gobierno no les exigirá la responsa
bilidad.

El Sr. u A L E R O  7  SOTO*. Pido la palabra para anun
ciar una interpelación al Gobierno de S. M.

Eí Sr. P R E SID E N T E : La tiene Y. S.
El Sr. V A L E R O  7  SOTO : Mi interpelación versará 

sobre la desacertada dirección que se ha dado á la cues
tión de Marruecos, sobre la imprevisión con que se han 
conducido las -negociaciones anteriores y posteriores á la 
paz, y sobre lo desventajoso que es , com parado con  e,i 
tratado de paz de Vad-Rás de 26 de Abril de 1860 y cqn 
todos los demás convenios posteriores, ei último que se 
ha celebrado con el Califa M uley-el-A bbas en 30 de Oc
tubre.

EQSr. Ministro de GRACIA 7  JUSTICIA: El Gobier
no señalará día para contestar á esa interpelación.

Pasó á los com isión la lista de las peticiones presen
tadas en Secretaría en la semana anterior.

Pasaron á la com isión varias enmiendas al proyecto 
de ley del Notariado.

o r d e n  d e l  d ía .

Peticiones.

Se leyó el dictámen sobre la señalada con el núm e
ro 164 , que decia a s í:

«Ei Ayuntamiento constitucional de la inmortal Gero
na acude con una instancia en solicitud de que se cons
truya un muelle en hyensenada de San FeUu j je  

/ La com isión es"He*dictáineñ qúe  ̂páse  ̂ a í Sr. Ministro 
de Fomento.»

El Sr. p o r g a s : Eí Ayuntamiento de Gerona llama 
la atención del Congreso sobre la importancia del puerto 
dé San Feliú de G uixols, qqe ciertamente es el iqás iip— 
pórtpnte de aqimlla costa. Parecerá extraño q m j í l  A yu n - 
tamienió de San Feliú no diga nada sobre el particular; 
pero hay que tener presente que habla acudido ya con el 
mismo objeto en 19 de Marzo.

Solo hay en aquella costa el puerto natural de Rosas 
que facilite abrigo. En 21 de Abril acudieron los vecinos 
solicitando autorización para los estudios: se concedió 
autorización al Sr. Llobera , y hace ya algún tiempo que 
presentó el plano de las obras. La población de Sari Feliú 
tiene 6.500 almas: sus impuestos llegan á 300.000 r s . , y  
sus marinos, que asistieron á la batalla de Lepánto, pres
taron tan grandes servicios al país en anteriores tiempos, 
que-el Conde Berenguer de Barcelona condonó al pueblo 
ía décima parte de los derechos que hacia pagar á las 
naves genovesas. Allí se reunió la expedición para pasar 
á Mallorca; y fueron tan señalados los servicios de aque
llos marinos, que han obtenido ei privilegio de ser con 
siderado San Feliú com o Calle de Gérfina. E l Rey D. Juan 
les concedió un Consejo de 30; el Rey D. A lonso: Y él 
nombramiento de Cónsules para su Lonja, y el Lugarte
niente de Cataluña declaro á los Capitanes niarinos/ de 
aquella localidad Capitanes á guerra para en el caso de 
lucha con otras Potencias.

Para hacerse cargo Je la importancia de e.-e puerto 
basta saber que está á cuatro leguas de Gerona, y  que 
hoy se construye una carretera de uno á otro punto en 
ese feraz país que produce toda clase de frutos. Los v e 
cinos le San Feliú ^on de los más ricos de la provincia, 
y la. ensenada la más dispuesta para puerto. Está abriga
da de los vientos dtd tercero y cuarto cuadrante; y sien
do los vientos reinantes en invierno los del Noroeste, sou 
los más favorables pira aquella ensenada.

En 1819 se concedió á ese pueblo la construcción de 
un muelle; p-?ro ios vicisitudes de los tiempos han deja
do ese pensamiento por realizar. Hoy las circunstancias 
son oportunas para conslr m rto; hay can toras próximas y 
podremos á poca costa tener un puerto tan seguro com e 
el de Barcelona. La capacidad de ese puerto sera extraor
dinaria ; el fondo es á propódío para grandes fondeade
ros; no tiene ríos que desagüen allí, v además reúne una 
magnífica playa, inf gran astillero y puntos donde pue
den arrancar grandes vias de comunicación.

Desde 1856 á 1861 entraron en San Feliú 4 438 b u 
ques con más de 56.000 toneladas. Es punto donde hacen 
escala los vap >res costaneros de la línea francesa; y su 
exportación á f  rancia se eleva en algunos años á 16 mi* 
llenes.

En frutos coloniales importó en el último quinquenú 
3.143.000 rs., y en frutos nacionales 35.960.000.

La exportación para el extran jero , en tapones d( 
corcho solam ente, se eleva á 16 milloaaes. El Congreso 
com prenderá si es importante fijar la atención del G o-



bierno para que atienda la exposición de Gerona y la de 
San Feliú, que obra en las oficinas del Estado.

En aquel astillero se construyó en 1858 una fragata 
de 800 toneladas de arqueo , y de más de 1.000 de carga. 
Aquel astillero es el que mejor situado está para la cons
trucción más barata. Sin embargo, con todo ese desarrollo, 
San Feliú no tiene sino una Aduana de cuarta clase, que 
no le permite desarrollar todo el comercio de que sería 
capaz.

Hay allí además dos,molmos de vapor, y se está pre
parando una fábrica de hilados y tejidos, por valor de 
cuatro millones.

Como la abertura del puerto es sobre la dirección de 
S. E., construyendo una escollera desde Levante al S. E. 
tendremos un puerto de los más seguros que puede haber 
en aquella costa. Esa escollera, que vendrá á tener 500 
metros de longitud, con una entrada de 300 y un fondo 
de 15, no vendrá á costar más que unos cuatro millo
nes de reales. En aquel país, además de tener las cante
ras al pié de las obras, los jornales no son caros. Y así, 
con poco coste, se podrá ejecutar una obra que traerá 
grandes beneficios á la provincia y al Tesoro.

Ruego, pues, al Gobierno que procure que con toda 
la premura posible se lleve adelante ese proyecto de es
collera, según los deseos de todo aquel país.

No hago oposición al dictam en; pero repito que debo 
llamar la atención del Gobierno y del Congreso hácia la 
importancia de la obra que se pide.

El Sr. BENEDITO: La comisión ha dado el dictamen 
más favorable á los peticionarios dentro de las fórmulas 
del reglamento. S. S. ha conseguido además el deseo de 
manifestar los fundamentos de esta exposición. Por tanto, 
la comisión nada más tiene que añadir.

Sin más discusión quedó aprobado el dictamen.
Sin discusión se aprobó el relativo á la petición n ú 

mero 165.
Se leyó el relativo á la petición núm. 168, que decia 

ajsí:
«Varios vecinos de Vinaróz, pertenecientes á la ma

trícula naval, solicitan la reforma déla ley de matrícu- 
las de Marina.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Ma
rina.»

El Sr. PORGAS: Los matriculados de Vinaróz acu
dieron al Congreso el 4 de Marzo último. Esta petición 
no pudo discutirse en la anterior legislatura , y yo re 
produje el dictámen para que se discutiera la petición 
sobre un pueblo q u e , como Vinaróz, tenia en aquella 
época cerca de 300 hombres al servicio del Estado. Es
tos matriculados se quejan de la ley vigente de, 1802; esa 
ley qiie se ha llamado justa y previsora cuando, como 
se ha dicho en todas las peticiones que han venido al 
Congreso , es una ley perjudicial, que solo cabia en el 
reinado de Carlos IV. Es equivocación decir que esa ley es 
una recopilación de las Ordenanzas vigentes en su tiem
po; sé dieron muchas disposiciones nuevas, todas res
trictivas del comercio y de la m arina, y dirigidas á de
jar á la España en el marasmo en que ¿nos hemos visto. 
¿Qué ha sido la España marítima desde 1802? ¿Qué me
dios tenernos en esa Ordenanza para que prosperen la 
marina mercante y el comercio? La Ordenanza de 1802 
no favorece á nadie ; crea privilegios tales , que los mis
mos privilegiados piden que se anulen y claman contra 
ellos.

Yo, seguram ente, por encontrarme el único aquí 
que pertenece á esa clase de marina m ercante, creo de 
mi deber decip uno y, otro día que miéntras no varie
mos *éSás Ordenanzas es imposible que se desarrolle 
nuestra marina. ¿Qué objeto han podido tener los hom- 
bres de ¿gobierno para dictar estas Ordenanzas? Ahí no 
se busca el medio de formar personal para los buques; 
ahí se busca la comodidad y ventaja de cierta clase de 
Ayudantes de distrito que medran en esas plazas. ¿Se 
comprende que un Alférez de fragata vaya á servir esos 
destinos voluntariamente?

En algunas épocas se ha procurado poner remedio á 
tan gran. mal. Las Cortes de 1820 dieron una ley en 8 de 
O ctubre, en que, salvando los medios de atender á la 
marina de guerra, dejaban la libertad posible á la pesca 
y al servicio mercante. La lev del año 20, restrictiva y 
todo , deja en libertad hasta los 18 años al individuo para 
pescar, y á los 18 años, si quiere continuar en esa indus
triadle obligaba á matricularse. Esa ley solo sujetaba á los 
marinos á la Ordenanza cuando estaban en el servicio: su
prime por tanto las Comandancias, y deja solo las Capi
tanías de puerto donde son necesarias. Por esa ley, en fin, 
se permitía la^sustitucion, el enganche, la redención, 
todos los demás medios que hoy se emplean en el ejér
cito. Pues bien: los matriculados de Vinaróz piden ahora 
que se les iguale con los demás ciudadanos.

Se ha indicado alguna vez que los que defendemos á 
la clase marinera no poníamos en buen lugar á los Jefes 
de nuestra Armada. Sería uña locura hacer cargos á esta 
corporación: nosotros no hacernos alusión al servicio 
marítimo de nuestros buques : yo reconozco la capacidad 
y los servicios de nuestros Oficiales de la Armada; pero es
toy seguro de que muchos de ellos no quisieran que exis
tiese la Ordenanza de matrículas. Se nos ha hecho tam
bién el cargo de que no poníamos en buen lugar á los 
que lucharon en 1805 en Trafalgar. ¿Quién no reconoce, 
señores, los grandes servicios prestados por nuestros 
marinos? ¿Quién ignora que no cedieron sino al mayor 
núm ero, y que hubieran vencido tal vez si no se hubie
sen apartado del combate los buques de la escuadra alia
da nuestra ? ¿Y cómo nosotros habíamos de poner en 
mal lugar á esos héroes ?

Actualmente la España mejora notablemente su Ar
mada. Tenemos un número regular de buques de guerra, 
y en la parte material adelantamos notablemente. Nuestra 
nación , esencialmente marítima , debe atender con pre
ferencia á la marina. Pero aunque tengamos medms y 
buenos deseos de mejorar, ¿no nos falta una de las cir
cunstancias primeras, que es el personal de los buques? 
Por regla general se destinan 650 marineros á cada navio; 
y hemos dicho : ese número es excesivo, porque con las 
máquinas de vapor puede economizarse mucha marine
ría. De esos 650 marineros no hay necesidad de destinar 
la mitad al servicio de la artillería : ¿no tenemos artille- 
ría.de Marina?

Hoy pasan de 15 á 16.000 los marineros empleados 
en los buques; y con un personal de 70 á 75.000 matri
culados, ¿cómo podemos tomar de él 15 ó 16.000 jóvenes 
de 20 á 24 años sin perjudicar a la marina mercante y 
aun ó la pesca? Siento que no se halle presente el Sr. Mi
nistro de Maritla para que se hiciera cargo de estas ob 
servaciones.

Señores, los que defendemos estas ideas no tenemos 
en ellas interés de localidad. Esta es una ley de servicio 
público, y no se trata de favorecer ni de perjudicar lo

calidades determinadas. Yo soy natural de un pueblo de 
400 vecinos, donde no hay Comandante de Marina ni 
Aduana, y donde no pienso reclamarle. ¿Y quién se acuer
da de su localidad cuando viene á hablar de una reforma 
general del servicio marítimo? Estas acusaciones indican 
la falta de razonamientos sólidos con que combatirnos.

Y , señores, ¿por qué no se ha restablecido la ley del 
año 20? Porque no instituía las Comandancias y Ayu
dantías , que son un centro de privilegio. Contra esos 
privilegios se viene clamando aquí en todas las legisla
turas. Yo reconozco el buen deseo del Gobierno. En 10 
de Marzo de 1859 se dió un decreto para que pudiesen 
dedicarse á la pesca los ex-matrieulados y los terrestres 

^mayores de 40 años que se hubiesen ejercitado en esta 
'industria. A pesar de las dificultades que se suscitaron, 
en algunos puntos se ejecutó ese decreto; pero á conse
cuencia de otro del mes de Junio siguiente sobre el de
recho de patronear los buques de pesca, se ha tratado de 
privar de este derecho á muchos que hace 24 años vie
nen patroneando.

En otras disposiciones se ha dado facultad para sus
tituir. La sustitución fué un alivio grandísimo para mu
chos patrones; pero el art. 8.° de aquella Real orden de
cia: «El que estuviere rezagado de convocatoria habrá de 
incoar expediente.)) Muchos dijeron: «Si tenemos que 
formar expediente no vamos á España, porque tememos 
que miéntras el expediente se resuelve los Comandantes 
de Marina nos acuartelen, y hasta nos hagan servir de 
marineros.» Así hay 5 ó 6.000 m arinas, gente aco
modada , que no vienen á España por temor al expedien
te. Los Ayudantes en algunos puntos no se pueden conten
tar con los 25 duros que cobran de paga , y sus señoras 
gastan doble del sueldo que tienen. Es verdad que el 
Gobierno, como ha sucedido en Corcubion , formó causa 
al culpado; pero ¿ qué resultó ?

Hace tiempo que un pobre jóven fué á la pesca del 
coral, y ganó seis onzas. Se dijo á la madre que por seis 
onzas se le libraría de la m atrícula; dió las seis onzas, y 
se le borró, dándole por difunto. Pues bien: el Gobierno 
dispuso que se formara causa al Ayudante, á la madre y 
al hijo : la madre sufrió un año de encierro, y el hijo otro 
de grum ete; y aunque el Tribunal condenó también al 
Ayudante, después se le ha indultado, y hasta ha habido 
quien se ha empeñado para que el Gobierno le colocara.
¿ No es un escándalo que el hijo y la madre sufrieran la 
pena , y el Ayudante, que era el bribón, fuera indultado?

El Sr. PR E SID E N T E : Suplicaría á Y. S. que no usa
se esas palabras tan fuertes, pues se trata de un indulto 
que está en las prerogativas de la Corona.

El Sr. FORGAS : Yo no censuro el indulto; hablo de 
la conducta de ese Ayudante.

Pues bien: lo que he referido de Corcubion puede de
cirse de otros puntos, y por eso creo que el remedio es 
que á estos puestos vayan Oficiales que hayan prestado 
grandes servicios en la Marina, los cuales conservarán la 
honra del cuerpo y del Gobierno.

Se han dictado también disposiciones sobre el modo 
de navegar en los buques, estableciendo el número de pi
lotos según los mares á que estuviesen destinados.

El Sr. PR E SID E N T E  : Permítame Y. S. que le ruegue 
que se contraiga á la cuestión de las matrículas.

El Sr. F O R G A S : Los matriculados de Yinaróz se que
jan de los inconvenientes que encuentran en las leyes ma
rítimas, no solamente en la de matrículas. Y, señores, 
cuando tan pocas veces se hacen aquí presentes los incon
venientes con que toca la marina mercante , ¿no se me 
permitirá alguna latitud ?

Los patrones y marineros de Vinaróz reclaman contra 
los obstáculos que encuentran en las leyes marítimas.

Hay muchos abusos en nuestros puertos. En esa ley 
de.1802, que importamos de Francia , hay aun más difi
cultades para la marina que en Francia misma. Allá el 
lastre y deslastre se subastan anualmente por el Medre: 
aquí en 20 varas de la orilla nada puede moverse sin 
estar sujeto al Comandante de Marina; y hasta en Ali
cante, para montar la draga, el Comandante de Marina ó 
el Capitán de puerto se opuso á que entrara á trabajar 
un herrero, y fué menester una resolución del Ministro 
para que en estos casos los herreros pudiesen trabajar á 
bordo de los buques.

El Sr. P R E S ID E N T E : Y. S. se habrá convencido de 
que la mesa no quiere coartarle la libertad de apoyar ó 
impugnar el dictámen de la comisión. La comisión opina 
que la petición pase al Gobierno. Además , acabo de leer 
la exposición , y solo reclaman l©s peticionarios contra 
la ley de matrículas. Y. S., pues, debe concretarse al ob
jeto del debate. No se han discutido más peticiones que 
dos, y hay otras que esperan igual derecho.

El Sr. FORGAS : Los pequeños incidentes que he re 
ferido no son el tema de mi discurso. Seguiremos, pues, 
combatiendo la ley de matrículas.

El Sr. PR E SID E N T E  : La cuestión es si ha de pasar 
ó no al Gobierno la solicitud de los matriculados de Vi
na róz.

El Sr. FO R G A S: Respetando la opinión de S. S., re 
duciré á cortos límites lo mucho que tenia que decir so
bre el particular.

La comisión dió su dictámen en el mes de Mayo, 
cuando el Gobierno no habia formulado su opinión; pero 
después la ha formulado, y la ha llevado á otra parte. 
Estando , pues , pendiente la cuestión en el otro Cuerpo, 
debe el Congreso resolver que esta petición se tenga pré
senlo en tiempo oportuno.

Por lo demás, me reservo explayar otro dia las funda
das quejas de los marinos.

El Sr. BENEDITO : La comisión encuentra en su lu
gar la observación del Sr. Porgas, y acepta que se pro
ponga al Congreso que se tenga presente esa solicitud en 
tiempo oportuno. Ese tiempo oportuno hubiera sido el 
mejor para que el Sr. Porgas expusiese lo que tuviese que 
decir sobre el particular.

El Sr. FORGAS: Lo que he dicho es muy poco en com
paración de lo que hay que decir, y de lo que me reser
vo para su dia.

Sin más discusión se aprobó el dictámen con la va
riación propuesta por el Sr. Forgas.

Sin^discusion se aprobaron los relativos á las peticio
nes señaladas con los números 169 y siguientes hasta el 
172.

Se leyó el señalado con el núm. 173, que decia así:
«Varios vecinos de la ciudad de Borja acuden con una 

instancia en solicitud de que no se apruebe la venta de 
los bienes He aprovechamiento común pertenecientes á 
dicha ciudad, por estar exceptuados por la ley de des
amortización.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro 
de Hacienda.»

El Sr. B A L L E ST E R O S : No impugno el dictámen; 
pero llamo la atención del Sr. Ministro de Hacienda para

que al examinar esta petición tenga presente una exposi
ción análoga de los partidos de Ateca, Daroca, Almunia 
y Calatayud, que yo le he presentado.

Sin más discusión se aprobó el dictámen.
Caso de reelección del Sr. Figuerola.

Sin discusión se aprobó el dictámen declarando no su 
jeto á reelección al Sr. Figuerola.

Fuerza del ejército permanente para 1862.
Se leyó el siguiente proyecto de ley :

Artículo único. « La fuerza del ejército perm an en te  
para 1862 será la de 100.000 hombres.»

No habiendo quien pidiera la palabra en contra se 
puso á votación este artículo y quedó aprobado.

Notariado.
Continuando la discusión sobre este proyecto de ley, 

dijo
El Sr. H E R R E R A : Ayer no tenia ánimo de hacer una 

rectificación en el momento de acabar de hablar el señor 
Sánchez Milla , porque esperaba que tomase parte en el 
debate el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Si S. S. tuvie
ra la bondad de usar de la palabra yo se lo agradecería.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA : No me 
he adelantado á pedir la palabra, porque no estando aquí j 
la comisión no sabia el turno que se seguía. !

Este proyecto está en una situación especiaiísima. 
Esencialmente tiene todos los caracteres para ir á la san
ción de la Corona; solamente le falta una fórmula. Este 
proyecto ha silo discutido en el Congreso y en e! Sena
do; pero como estas discusiones han de ser dentro de una 
legislatura , de aquí que , habiéndose discutido primero 
en el Congreso y luego en el Senado en legislatura dife
rente , ha tenido que volver á este Cuerpo.

Por estar ya tan discutido este proyecto no haré yo 
más que contestar al Sr. Herrera en los puntos capitales.

Los dos sobre que ha versado su discurso son la cues
tión de derecho en el Gobierno para hacer esta reforma, 
y la cuestión Je indemnización.

¿Cómo viene el Gobierno á atacar derechos sancio
nados por espacio de muchos siglos? Sobre el derecho 
con que el Gobierno acomete ésta reforma no creia yo 
que podía caber duda en S.*S. Sabido es que la enajena
ción de los oficios de la Corona nació de una época de 
densísima ignorancia en la edad media. ¿ Se concibe que 
un Gobierno se desprenda de los medios más esenciales 
de dirigir la sociedad? Se enajenaron todas las funciones 
de que se ocupa el Estado en los diversos ramos de la Ad
ministración, y espanta hasta qué punto llegó esta ena
jenación.

Pero cuando vino la época de mejor administración, 
D. Juan I comenzó ya á lamentarse de los obstáculos que 
encontraba. Doña Isabel la Católica solicitó constante
mente que volviesen á la Corona los oficios enajenados. 
No fué ménos solícito Carlos I, y más lo fué Felipe II. 
Felipe III mandó terminantemente que volviesen por el 
precio de gresion; pero al reinado de Felipe III suce
dió , más que otro reinado , una privanza ominosa , y en 
ella se enajenaron 92.000 oficios de la Corona , y se de
tuvo el movimiento de reincorporación , causándose m a
les inmensos.

Todos los Reyes de la Casa de Borbon hicieron gran
des esfuerzos para devolver los oficios enajenados de la 
Corona. Cárlos III consultó al Consejo de Castilla; este 
Cuerpo contestó; y no satisfecho el Rey, para tranquili
zar su conciencia pidió informe á su Consejo, y el Arzo
bispo de Teba dijo que en virtud del dominio eminente 
que la Corona tenia sobre todas las funciones del poder 
Real, podía y debia reincorporar inmediatamente esos 
oficios. Antes de hacerlo sorprendió la muerte á Cárlos III, 
y Cárlos IV encargó á los Fiscales de su Consejo que tra
bajaran con gran celo por la incorporación. Trabajaron 
con gran celo; ¿ pero qué servían dos Fiscales para una 
reincorporación tan extensa?

Dióse otra cédula al año siguiente; pero por una de 
esas casualidades que sobrevienen en las naciones vino 
otra privanza, no sé si más ominosa que la anterior, y 
se rompió con la reincorporación de los oficios á la Coro
na, mandando una cosa escandalosa. Básteme decir que 
el encargado de recaudar los impuestos de ese nuevo ser
vicio era un pariente del privado, y la incorparacion se 
detuvo; y ¿cómo? Mandando que todos los poseedores 
que conservasen los títulos de sus oficios, si querían que 
no fuesen incorporados dentro de dos meses, porque 
si no se confiscarían, pagasen la tercera parte por la con
firmación de su título, y que esta tercera parte se tuvie
ra como una mayor cantidad de ese servicio ; y que aque- 
Los que no tuviesen títulos hicieran una prueba de po- 
sision , según la cual se demarcaría el servicio con que 
debían contribuir.

Siguió la no incorporación, pero tropezando Cada vez 
con mayores obstáculos, é irritando al pueblo; y en las 
Cortes de 1811 se suprimió esta facultad sin indemnización 
ninguna. Vino el Rey Fernando YIl de su destierro, y dis
puso: primero, que no habría ningún título perpétuo ; se
cundo, que estos oficios se tanteasen, es decir, que esta
ban á merced del que allanase su precio, pero siempre 
f ropoiiiéndose hacer una reforma en el Notariado. Murió 
el Rey, y vino una nueva época , destinada á satisfacer 
i uevas necesidades ; y esta época se empezó creando una 
( omisión para que redactara un proye do de ley de Nota- 
í iado. Cuatro años tardó la comisión en presentarle, y no 
S3 pudo discutir por las vicisitudes de la guerra; y vino 
ti  Sr. Mayans, y dió una orden para que no se proveyera 
ninguna Notaría; siguió el Sr. Arrazola, y dió dos órdenes 
poniendo condiciones á la concesión de Escribanías, y 
disponiendo que no se diera ninguna sin que se renun
ciase su propiedad ó se amortizase otra. En 1855 se man
dó otra vez que no se proveyera ninguna Escribanía, y se 
redactaron unas bases que no se pudieron discutir, pero 
que lo fueron cumplidamente en 1856 , y que fueron 
aprobadas en este Cuerpo. Vea , pues, el Sr. Herrera los 
títulos que el Gobierno tiene para traer esta reforma.

El segundo punto que tocó S. S. fué el de la indem
nización. Y decia S. S .: ¿cómo vais á indemnizar? ¿Vais 
á dar un precio que no conocéis , ó vais á dar por una 
co*a ménos de lo que vale en el acto de tomarla? S. S. 
decia que no comprendía bien la condiciones de reincor
poración marcadas en la cédula de 1799; pues son 
muy claras: allí decia que se indemnizara como habían 
dicho las Górtes de Valladolid y Segovia y Felipe III. ¿Có
mo? Devolviendo el precio de egresión; y si agregaron 
algo, fué porque se habia vuelto á satisfacer otra cantidad 
que habia de ser considerada como precio de egresión. 
El Gobierno, pues, al decir que se indemnice con el 
precio ó con el valimiento , está en las ideas de todos los 
Gobiernos españoles hasta el dia.

Y se d ice: ¿por qué no acudís á la ley de expropia
ción por causa de servicio público? ¿Por qué , Sr. Herre
ra ? Porque es muy distinta la propiedad de un ciudada

no de la propiedad de un servicio enajenadq de la Coro
na. ¿ Y por qué ? Porque esos servicios son una especie de 
hipoteca, y devuelto el precio de ese servicio cesa la 
hipoteca. ¿Cómo se han reincorporado en Francia los ofi
cios enajenados? En un m inuto ; en la célebre noche 
del 4 de Agosto. ¿Y cómo se han reincorporado los de
más oficios de Alferezazgos, de Fiel almotacenes &c? ¿Y 
cómo los Escribanos de Cámara? Sin indemnización. Nos
otros, no; nosotros no despojamos án á d ie , no hacemos 
más que pedir que vuelva á la Soberanía un pedazo que 
se habia arrancado de ella. Yo siento, pues, que el señor 
Herrera se haga aquí eco de intereses que no tienen 
buena defensa, y le ruego lo éonsidere así, desistiendo 
de su oposición al proyecto de ley.

El Sr. H E R R E R A : Señores, en la serie de rectifica
ciones que tengo que hacer debo empezar protestando 
solemnemente contra las palabras que el Sr. Ministro aca
ba de pronunciar, diciendo que yo era eco aquí de de
terminadas opiniones. No : yo no soy aquí eco más que 
de mi conciencia. En cambio el Sr. Ministro no es eco ni 
siquiera de sí mismo, porque á pesar de mis excitaciones 
S. S. no se ha dignado contestar á varios de los puntos 
interesantísimos que yo habia presentado en mi discurso.

El Sr. Sánchez Milla empezó por manifestar que yo 
no habia hecho más que repetir lo que se habia dicho 
otras veces. ¿Recuerda S. S. que se haya hablado otras 
veces de la interinidad de las funciones de ios Notarios 
y los Escribanos actuarios; que se haya hablado de las 
minutas y de las indemnizaciones bajo los puntos de 
vista que yo lo hice? No; pero sin embargo S. S. debia 
e.star muy empapado en esas objeciones que se habían 
hecho otras veces, porque S. S. no contestó más que á 
esta clase de argumentos y A ninguno de los que yo ha^ 
bia presentado.

Sin embargo, S. S. concluyó diciendo que habia con
testado á todos mis argum entos; y si S. S. lo hizo así, 
confieso que estoy en una completa ilusión, porque sin 
dada no hice ninguno. ¿Qué contestó S. S. á lo que yo 
manifesté sobre la interinidad de los Escribanos actuarios? 
Nada: que era una cuestión muy grave; pero nada rela
tivo á que hubieran debido traerse aquí los proyectos de 
ley relativos á la organización judicial.

Tampoco se ha contestado á las razones que yq expo
nía de la mala manera con que aquí se vienen tráyendo 
las leyes, ni á lasque expuse contra el establecimiento 
de las demarcaciones notariales con dos Notarios. Sobre 
esto último, decia S. S. que si no hacían falta no se crea
rían, pero yo creo que en ese caso deben borrarse de la 
ley, porque en las leyes no se escriben disposiciones para 
que queden archivadas, sino para que se cumplan.

No me han satisfecho más que estas: las respuestas 
de S. S. respecto á fianzas, porque no teniendo los Nota
rios fondos á su cargo no hay necesidad de exigirles 
fianza , como no se exige á los demás empleados.

Sobre minutas, S. S. ha contestado á una razón que 
yo no expuse y no ha contestado á lo que yo dije, deque 
eran inútiles y perjudiciales, porque ni hace falta que 
sean en papel sellado, ni puede dejar de ser ocasionado 
á perjuicios el que se varíe una cláusula cualquiera de 
la minuta al extender la matriz.

Lo mismo sucedió respecto á los archivos; yo no he 
sostenido el establecimiento de los archivos en los Juz
gados, porque conozco que esto sería muy costoso; lo que 
he dicho es, que se debían establecer en las capitales de 
provincia.

No estuvo de acuerdo el Sr. Sánchez Milla conmigo 
en la cuestión de propiedad de los protocolos. S. S. dice 
que el protocolo no es del Notario, sino de los particu
lares y del Estado. Pues entonces, ¿por qué indemnizáis 
á los particulares que tienen oficios? O indemnizad á to
dos, ó no indemnicéis á nádie, porque una parte del ofi
cio es el archivo, que le da más ó ménos importancia.

Yamos ahora al discurso del Sr. Ministro. S. S. empe
zaba en un supuesto equivocado: yo no he negado al Go- 
bierdo la facultad de hacer esta reforma; al contrario, 
yo reconozco su necesidad. Lo que yo he dicho es que 
durante esa gran reincorporación de oficios que ha teni
do lugar durante la Administración de S. S. no ha habido 
regla ninguna de conducta para la provisión de Escriba
nías, y esa es la facultad que yo negaba al Gobierno.

S. S. me parece que incurrió en un olvido al princi
pio al decir que este proyecto de ley no podia discutirse; 
y digo que ha sido una equivocación, porque este pro
yecto , aunque sea igual á ios anteriores, debe discutirse 
de nuevo.

Pero, señores, parece extraño que venga hoy á soste
nerse que los Reyes que enajenaron los oficios de la fe 
pública y otros no tuvieron derecho para hacerlo, por
que después del dilema que yo tuve la honra de pre
sentar el otro dia no creí que se pudiera hacer otra vez 
tse argumeilto.

Respecto de la cuestión histórica que ha presentado 
aquí el Sr. Ministro, diré poco , porque ya recordará el 
Congreso que no quise tocarla en mi discurso ; pero de
cía S. S. que pronto conocieron los Reyes lo mal que ha
bían hecho en enajenar los oficios de la fe pública y 
otros , y que los Reyes C atólicos em pezaron  la re in co r
poración. Pues yo diré á S. S. que los Reyes Católicos no 
hicieron más que impedir que se concedieran las gracias 
que estaban ofrecidas. En cuanto á los Reyes Felipe III 
y Cárlos IV, yo digo á S. S. que hicieron un despojo ofre
ciendo esos tanteos; y que el último de ellos, dos años 
cespues de la cédula de 1797, entró en el buen camino, 
y no sé yo si sería por un privado ó por otra causa, por
que yo no tengo gusto de entrar en esas causas , que me 
repugnan dichas á oidas.

Y desde que esa cédula de 1799 se publicó, ¿puede 
dudar S. S. que ese derecho de los poseedores quedó 
completamente legalizado? ¿Cómo se quiere negar hoy 
lo que entónces se reconoció como valor de aquella 
propiedad? Pues la comisión no propone que se indem
nicen por ese precio , fijado, entónces , y sí por el de 
egresión ; y , por consiguiente , parece que se trata de ta
sar alto cuando los particulares han de pagar, y bajo 
cuando han de co b ra r, ó de ponerlos en la disyuntiva 
de que opten por la formación de un expediente que 
nunca se acabará , ó por la renuncia á la indemnización*

No entraré yo á examinar la clase de contratos que 
se hicieron al enajenar los oficios de la fe pública , por
que claro está que no pueden ser ventas á retro , como 
ha dicho S. S ., cuando se distingue el caso de que los 
oficios tengan ó no cláusula de reversión; y en cuanto 
á los ejemplos de países extranjeros, á mí no me hacen 
fuerza; pero recuerdo que la Asamblea constituyente 
en Francia indemnizó esos oficios por el valor del mo
mento.

En fin, señores, yo creo que era mala la política de 
aquellos tiempos en que se enajenaron esos oficios, pero 
acepto la tradición de aquellas épocas con todas sus

consecuencias, y respeto los derechos creados por elfo 
no desprestigiando la Corona ni hollando los derechosa * 
los particulares. “ ue

s Suspendida la discusión, se leyó el dictámen de \. 
comisión sobre el proyecto de autorización para cobrad 
las contribuciones, el cual se anunció que se ‘imprimiría 
repartiría y señalaría dia para su discusión. *

Igual anuncio se hizo respecto ai dictámen de la co  ̂
misión , fijando las fuerzas de la Armada.

1 El Congreso quedó enterado de dos comunicaciones 
deí Sr. Ministro de Fomento , remitiendo los expedientes 
dó concesión de los ferro-carriles de Torres á Orbó y ¿[e 
Montblanch á Reus.

Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas 
alproyecto de ley del Notariado.

í El Sr. V ICEPRESIDEN TE (Monares): Orden del dia 
pajra el lunes: elección de primer Vicepresidente, auto» 
riáacion para el cobro de las contribuciones y demás asun* 
tos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

j  M ADR ID.—Anteayer, con motivo de ser el cumple- 
a ios de la augusta hija de nuestros Reyes la Infanta Do
ña Isabel, S. M. la Reina, que aprovecha todas las ocasio
nes de ejercitar su inagotable caridad, remitió 60.000 rea
les al Alcalde-Corregidor Sr. Duque de Sesto para que 
e>te lo repartiese entre las Juntas parroquiales de Madrid, 
y  estas á su vez entre las familias más necesitadas.

—— Ayer por la mañana se verificó en la iglesia parro
quial de San Sebastian de esta corte el Bautismo del he
breo Jacob Benamor, natural de Gibraltar y hermano de 
J ran Benamor, otro hebreo que recibió el mismo Santo 
Sacramento hace 11 años. SS. MM. la R ein a  y  el Rey, 
qde fueron padrinos del hermano mayor , han querido 
S iflo ahora del más pequeño, y han comisionado á un 
Rijo empleado de Palacio para que los representase en la 
ceremonia que se ha celebrado con la solemnidad usada 
ea  casos tales.

 A las cuatro de la tarde de ayer salió para el Par
do S. A. R. la Infanta Doña Isabel Francisca con objeto 
deí restablecer su salud. SS. MM. la RteÍNAy el Rey acom
pañaron é su hija hasta el mismo Sitio del Pardo, donde 
luchan dejado confiada al cuidado de una tenieota de Aya, 
d é  Caballerizo mayor Sr. Marqués de Alcañices y del Fa- 
ÓultatiTo de Cámara Sr. Drument. Para dar la guarnición 
jJal Pardo durante la estancia allí de S. A. R* se han en
viado cuatro compañías de cazadores de Barbastro y al
guna fuerza de caballería, que estarán á las órdenes del 
Sr. Conde de la Cimera.

La Real Asociación de jóvenes de Santa Rita de Casia*" 
cáebrará hoy á lds once, con asistencia del Sertno. Sr. In- 
funté^. Fratícisco de Paula, en la iglesia del Gármen cal
zado, la solemne función anual á María Santísima en el 
misterio de su Concepción Inmaculada. La orquesta esta~ 
rá  á cargo de D. Victoriano Daroca , director de música 
de la Asociación. ^  r . . rt¡.

! » ■  »;■ > I ¡i» .  W .II. IIim ii i Y . w V . 1 1>iá.» aw.

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se cantó en el teatro Real con gran éxito la 
ópera Marta, del maestro Flotow , que convertida en zar
zuela habíamos oido el año anterior en el coliseo de la 
calle de Jovellanos. Sus intérpretes ahora han sido las 
Sras. Lagrange y Lablache, los Sres. B ettini, Cotogni y 
Kóvere; y todos han dado el colorido conveniente á los 
personajes que representaban, distinguiéndose entre ellos 
la eminente prima donna y el famoso tenor. Para ámbos 
fueron los honores de la función, habiéndoles colmado el 
público de bravos y de aplausos. El cuarteto de los tor
ios se hizo repetir, y los artistas fueron llamados mul- 

í itud de veces á la escena.
Marta se rá , pues, la ópera de la temporada actual, 

como lo fué de la anterior Un bailo in maschera. La em
presa la ha presentado con esmero, y  con lujo en los 
trajes.

 ■ Con éxito sumamente lisonjero se estrenó anoche en
<;l teatro del Circo, con el título de Dos coronas, una zar- 
cuela en tres actos, arreglada del francés por el Sr. Gar
cía Gutiérrez, música del maestro Arrieta. Los nombres 
«le los autores nos dispensan de hacer la apología de una 
oroduccion que se eleva con frecuencia á la altura de una 
ópera.

En su desempeño obtuvo un nuevo triunfo la senori- 
a Ramos, sosteniendo su m erecida rep u tac ió n  como cañ
ante y como actriz: secundáronla felizmente la Sra. Mo* 
•a y  los Sres. Grau y Muñoz ; y los espectadores, en ex
remo complacidos, hicieron justicia á los autores v ac
ores, llamándolos repetidas veces á la escena, y prodi

gándoles entusiastas y nutridos aplausos. Creemos excu
sado decir que algunas de las piezas musicales obtuvie
ron, como de costumbre, los honores de la repetición.

Damos nuestro parabién á la empresa del Circo que, 
con Gemro el gondolero y Dos coronas, ha conseguido sa
tisfacer las exigencias del público madrileño.

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL pE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El dia 30 del corriente mes, á la una de la tar
d e , se celebrará en esta intendencia general la subasta 
por pliegos cerrados de las maderas de pimpollada que 
resulten en nueve distritos del pinar de Balsain, del Real 
Sitio de San Ildefonso,

Se admitirán los pliegos cerrados de proposición so
lamente en esta Intendencia general hasta el memento de 
empezarse la subaste.

Los pliegos de condiciones y el modelo de proposición 
se hallarán de manifiesto en esta Intendencia general y 
en la Administración del Real Sitio de Sari Ildefonso.

Palacio 20 de Diciembre de !86f>»El S e cre ta r io , An
tonio Flores.

SANTO DEL DIA*

San Demetrio , mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID*
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Diciembre 

de 1861.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido £0® tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grados dos centí del Tient0. CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 m . 695,92 1*,4 T,7 E.N. E C-Mluvia.
9 i n . .  697,07 2\3 2*9 E. N. E. Idem, id.

12____  697,04 2 \6  3o 2 E. N. E. Idem, id.
3 t .  . . 699,37 3o,0 3\7 E. N. E. Cási cub.°
6 t . . .  698,03 T.4 r ,7  E. N. Ef Nubes.
9 n . , .  698,19 4°,5 1°,9 E. N. E. Cubierto.

Temperatura máxima del d ia . . . .  4#,5 5o,6
Temperatura máxima al sol . , , , . .  9o,8 12*,2
Temperatura mínima del dia  .j 0#,3 0°,4

Evaporación en las 24 h o ras ... »
Lluvia en las 24 h o ra s ............... 6,6 m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- t ro ío ^ y  Tempera Direcciouj Estado Estado

LIDADES. de'immM. ‘Ura- de la mar

llad rid .,.r  750.5 2’,9 E.N.E. C.\ lluvia.. »
^ lm a ... . 756,7 11°,8 N.N.E. Lluvioso. . Tranquila.
U icante.. 754,4 1 16,9 N. O .. Algs.nubes Idem.
I. Fernán. 752,8 8o,6 S. S. E. Cási cub.0.. Picada.
doálasSh
Jsboa. . .  753,0 5o,5 E.N.E. Alg.*nube. Bella.
Idem 20.. 753,9 6o,9 N.N.E Nubes  Idem.
Jp o rto .. .  754,2 8o,3 N. E. Cubierto... Idem,
dem 20.. 756,4 5o,3 Norte. Vapores... P.° oleaje.
Santiago.. 754,7 7°,3 N. E. . C ubierto .. »
Idem 20 .. 768,4 4o,1 Idem*. Nublado... »

N ota. N o se han recibido los demás despachos.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DR FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 15 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

Í Baróme- Tempera-
.tro  redu* tu ra  eu Dirección ESTADO

LÚCAI 1 D Á D B S  iCido á  0 o g r  a d  o s  de l
jy a i nivel centígra ciento. DEL GIELO. 
del mar. dos.

Dunquerque. . 766,1 . 7o,7. O Cubierto.
París.................... .. 770,4. 5*,0. N. N.O D.°, vapore*.
Bayona, 770,2. 10o,8. E. S. E. Despejado.
Lyon   772,5. 76,2.¡E........Niebla.
Bruselas.. , . . . .  - 767,0. 7°,5.,0.S.O.AIuy nublado.
Viena. 763,4. —3*,0. S. S. O..Cub.°, niebla.
Turin. .* * . ,* * * ..  » » » I »
Roma   573,2. 0#,0.:N  ^Despejado.
Florencia.. . . . . .  » » I » j »
San P etersburgo . 740,2. 2o,1. S. O. ..'Cubierto.
Constantinopla*. . » » ) » j »
Stockolmo ____ /  736,5. 4o,2. S. S. O. Cási cubierto.
Copenhague.......... j » » ] » j »
Greenvich... . „ 4 . '  » » i » i »
Leipzig... . .  . . . . :  760,8. 6o,3. S. O. . Lluvioso.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en este día por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, ia del marcado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

2.442 fanegas de trigó.
1.843 arrobas de harina de id.
7.100 arrobas-de carbón.

96 vacas, que componen 40.662 fibras de peso. 
533 carneros, que hacen 10.094 libras de peso.
284 cerdos degollados, que hacen 57.348 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca , de 42 1/2 á 48 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs . arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 64 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 118 rs . arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 71 á 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 32 rs. aroba, y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas,de 47 á 19 rs.a rroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 65 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 6 rs. a rroba , y de 2 á 2 V% ouartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D8 HOY.

Cebada, de 32 á 34 rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. id.

Trigo vendido. . . -----  1.280 fanegas.
Quedan por vender. . 305 id.

Precio m áxim o... . . . .  62 %.
Idem m ínim o... . . . . . .  55.
Idem m edio.. . . . . . . .  58,66.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Diciembre de 1861.= El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 21 de Diciembre de 4861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 10 0  consolidado , no publicado, 49- 
60 c. d.; á plazo, 49-65 y 60 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-20; á plazo 
49-80 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do , 35.

Idem de segunda id ., id., 14-50 p.

Idem del personal, id ., 20-55 d.
Acciones de carre teras, emisión de 4.* de Abril de 

4850,de á 4.000 rs ., 6 por 400 anual, id., 97-50.
Idem de á 2.000 rs., id. ,98 .
Idem de 4.° de Junio de 4 854 , deá 2.000 rs., id., 97-30. 
Idem de 34 de Agosto de 4852 , de á 2.000 rs., ídem, 

95-50 d.
Idem de 4.9 de Julio de 4856, de á 2.000 rs ., id., 96. 
Idem de Obras públicas de 4 de Julio de 4858, pu

blicado, 96-30.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, no publicado, 409-45.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 93-25.
Acciones del Banco de España, id ., 215 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , par d.
c a m b io s .

Lóndres á 90 días fecha, 49-75 p 
París á 8 dias v ista , 5-24.

Plazas del reino.

*
Daño. |Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . .  par. . .  Lugo............  . .  , .
Alicante  1 /4 p. . .  M álaga ,... 1/2
A lm e ría .,.,  par. . ,  M u rc ia ....  1/4
Áv i l a . . . . . .  pard . . ,  ¡ O re n se ... .  5/8 p.
Badajoz. e . .  1/2 . .  O v ie d o .... 1/4
Barcelona... par. . .  Falencia... 1/2
Bilbao.  4 /8 d. . .  Pamplona.. 4/4 p.
Búrgos  3/8 . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . . .  >. . .  Salamanca. 1/2
Cádiz  1 1/4 . .  San Sebas-
Casíellon.................  . .  tian.................   4/4 d,
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander. 5/8
C ó rd o b a .... 3/8 p. . .  Santiago... 4 p. . .
Cor uña.« . . .  3/4 . .  Segovia... .  par.
Cuenca..................  . .  j Sevilla. . . .  4 4/8
Gerona..................  . .  Soria............  3/4 d. . .
G ra n ad a .... 3/4 p. . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel.................. . .
Hueiva.. . . .  . .  Toledo  1/2
Huesca.. , . .  . .  . .  Valencia.. .  par.
J a é n . . < • • . .  4/4 Valladolid.. 1/2
León.. . . . . .  4/4 . ,  V itoria .. , .  par.
L érida .  ....................  . /  Zam ora... .  5/8 p.
L o g ro ñ o .,.. . .  . .  [Zaragoza... 3/8

*

BOLSAS EXTRANJERAS..

Paris 20 de Diciembre de 4 864,
«  ,  V  1 3 por 400 . . . . . . . . . . .  67,30.
Fondos franceses.. \ ¿ ^  por <00 . . . . . . . . . .  94,65,
Españoles. . , . . . . . .  3 por 400 diferida.. . . .  44 */%.
Consolidados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0  á 4/8.

Idem 24.
„ . - 1 3 por 400.................. .. 67,20.
Fondos franceses.. ¡ 4 ^ p or jq o ....................  94,50.
„  i 3 por 400 ex terio r.. . .  51.
E s t r é s . i Idem d i f e r id a . . . . . . . . .  44 4/2.
Consolidados................................................. .... 90 3/8 á </?•

ESPECTACULO*
Teatro Beal. — A las ocho y medía de la noche.— 

Función 55/ de abono.—Afarta, ópera en cuatro actos. 
Teatro del  Pr ín c ipe . — A las cuatro de la tarde.—ño1

polvos de la madre Celestina.
A las ocho y media de la noche. — Lo tuyo mió, co

media nueva en tres actos.— Baile.—Bodas ocultas, pío- 
za en un acto.

Teatro del Circo. — A las cuatro y media de la tar
de.— Entre mi mujer y el negro.—El primer vuelo de nn 
pollo.

A las ocho y media de la noche. •— Dos coronas, 
zuela nueva en tres actos.

Teatro de la Zarzuela. —  A  las cu atro  de la ta rd e .-- 
Los Magyares.

A las ocho de la noche. — Del Palacio á la taber# * 
zarzuela nueva en tres actos. ^

Teatro de V ariedades. — A las cuatro y media de 
tarde. — El soprano, comedia en dos actos. — Escenas 
Chamberí, baile.— Por un retrato, comedia en un acto-  ̂

A las ocho y media de la noche.—Xa cru z  del matrif 
monio, comedia en tres actos.—Xa tertulia, baile. — ^ 
triunfo de las mujeres, sainete. A m

Teatro d e  N ovedades.—Hoy, por tarde y noche, 
rán definitivamente las dos últimas representaciones w  
Un Corpus de sangre. , v

Teatro de  Lope de V e g a .  — A las tres de la tarde y 
y seis de la noche funciones de Nacimiento, con el di
vertido prólogo ejecutado anoche por primera vez. _ 

De nueve ó dos último baile de sociedad, siendo «o 
sucesivos dé máscaras, que empezarán el miércoles 25 coi 
uno extraordinario. . .

Circo de Paul.— Bailes dé sociedad extraord inarios.— ^  
las tres de la tarde le  tendrá La Juventud española.

La Cénstante á las ocho de la noche.. ■   -


